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£ precios »nvenci«nales según las circuMtanoas de 
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á excepción délos lunes y las grandes festiTidades 
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PERIODICO MODERADO

M a d r id .—Administración y Redacción del pe 
riódico, calle de la Visitación, 8, 2.”

F x tran je ro .—París, para snscricionos y anu 
cios C. A.^-savedra. me Taitbout, 55.—Para sua 
cricionés también, libreride E. Denne lún
mo Fsvart 2. . • • o •

Ldndre». para anuncios ysuscn.-iones, (■. A
Saaveilra, 1, Cedí Street S trct S trand

En Madrid la suscricion se abonar á cn^ectivo- 
T ele provincias del proiiio modo, o i^r libranza, 
del Giro mútuo, <5 seUos de correos, y tam len por 
letras de exacta realización á favor de la .ídmmis 
tracion de esta última manera o bien ha lendo el 
abono en efectivo, se servirán las suscnciones ea 
Ultramar.

El importe de las guscriciones <iue se envíen por 
cnaluniera clase de giros, se suplica <jue sea en carta 
certincada..^
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B U E N A  S A L I D A

Ddciaa ayer alg-uuos periódicos que el pre- 
sideote del poder ejecutivo, fatigado y profuQ- 
dameute afectado por la enfermedad de su es­
posa y por lo grave de las circunstancias polí­
ticas en que nos encontramos, se hallaba resuel­
to ó cuando menos muy inclinado á dejar el 
puesto que ocupa, y no sabemos si también á 
retirarse á la vida privada.

La causa personal y do afecciones íntimas, 
ó sea la situación en que se encuentre su seño­
ra, cuyo mayor bien sinceramente deseamos, 
es muy respetable; si fuese la única que influ- 
ye.se en el ánimo del Sr. Figueras, nada ten­
dríamos que decir acerca de su resolución; si 
afectado por una gran desgracia de familia ó 
deseando evitarla marchando de Madrid ó en - 
cerrándose en el santuario de la vida privada,, 
quisiese abandonar la pública, podrían sentirlo 
sus correligionarios y aun sus adversarios polí­
ticos; mas nadie tendria derecho á censurar se­
mejante determinación.

Tratándose de alegar para ello una razón 
política, es muy distinto; pues en tal caso, ami­
gos y advensarioa tienen derecho á apreciar la 
causa impulsiva del abandono de la vida pú­
blica, y á censurarla, si no la encontrasen sufi­
ciente. Los hombres políticos que han desem­
peñado y desempeñan un importante papel en 
la escena piiblica; los que han creado situacio­
nes graves y contribuido eficazmente á cambios 
radicales, tienen el imperio.'io deber de perma­
necer en sus puestos mientras su permanencia 
sea necesaria ó conveniente á los intereses de 
su partido y á los del país, y no abandonarlos, 
cuando de su abandono pueden resultar graves 
daños á su propio partido y á la causa pú­
blica.

E lSr. Figueras fué uno de los que más 
contribuyeron al establecimiento de la repúbli­
ca, y de ello es buena prueba el hecho de ba - 
ber sido nombrado desde el primer momento 
jefe del poder ejecutivo. El compromiso que 
contrajo implícitemente al trabajar con tanta 
eficacia por la república y aceptar el puesto que 
ésta le designó, fuó el de contribuir á su afian­
zamiento hasta donde alcanzasen sus fuerzas, 
sin desmayar por las contrariedades que se le 
presentaran y que desde luego debió prever 
que se le hablan de presentar, tratándose de 
establecer una forma de gobierno, nueva abso­
lutamente en nuestra patria y contraría á los 
hábitos y tradiciones de los siglos.

¿Qué se diría si ahora tratara de retirarse, 
pretextando que no podia dominar la situación 
y dejando esta incumbencia al primero que de 
ella se quisiera encargar? ¿No habria una ra­
zón incontestable para dirigirle las más seve­
ras censuras por haber sido una de las princi -  
pales causas para que se proclamara la repúbli­
ca y se crease esa situación, que ahora confesa­
ría no poder dominar? Si no contaba con los 
elementos necesarios para establecer un Go­
bierno sóUdo y que se hiciese respetar y obe­
decer por todas partes, ¿por qué mostró tanto 
empeño en que se proclamase la república, sin 
hallarse plenamente convencido de que no ha­
bría obstáculo que no pudiese arrollar con áu 
fuerza de voluntad?

Es muy cómodo, y no nos referimos en esto 
sólo al Sr. Figueras, sino á cuantos abandonan 
la vida política después de haber tomado en 
ella una parte activa y sumamente trascen - 
dental para el país, es muy cómodo, repetimos, 
decir que se tienen grandes planes, censurar á 
los demás gobiernos, trabajar para derribarlos, 
hacer grandes promesas, encaramarse al poder, 
derribarlo todo, comprometerlo todo, hacienda, 
administración, política y órden social; crear 
las situaciones más violentas que se pueden 
imaginar, y cuando se ve que se ha entrado ó 
mejor dicho metido á los demás en un laberin­
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to, y que se experimentan las consecuencias de 
una temeridad, decir de pronto: nahí queda eso": 
y retirarse á la vida prívada. Es muy cómodo 
y mu.:hos hay que se hallan en este caso, y cuyo 
ejemplo pudiera invocar el Sr. Figueras; mas 
no deja de ser un mal grave que los hombres 
impoi'tantes de los partidos políticos no debie­
ran contribuir á perpetuar, imitando aquella 
conducta.

Bien comprendemos que el Sr. Figueras no 
ha de tener grandes estímulos para continuar 
en el poder, y que si en alguna ocasión procedo 
la retirada de la vida pública es cuando uno 
tras otro desengaño han venido á acabar con 
todas las ilusiones y á demostrar la ineficacia 
ó imposibilidad de realizar determinadas teo­
rías; que puede muy bien decir que ha encon­
trado al país muy opuesto á ciertas innovacio­
nes, y al [«.rtido republicano demasiado ex­
clusivo y exagerado y poco di.spuesto á atraer­
se á los refractarios y hacer prosélitos para la 
república; pero también es cierto que la vida 
política del presidente del poder ejecutivo y 
de los actuales ministros tiene un término na­
tural que no deben acelerar; que sólo falta mes 
y medio escaso para la reunión de la Asainblea, 
y que tan pronto como esta se reúna, y exis­
tiendo ya un nuevo poder, habi'án de retirarse 
los que hoy constituyen el ejecutivo, siendo 
reemplazados por otros que representen el ele­
mento predominante en la nueva Asamblea. ¿Es 
mucho esperar hasta aquella fecha?

Creemos que á ella se haya referido el se­
ñor Figueras, si realmente ha indicado el pro­
pósito de retirarse y que hasta entonces sufri­
rá pacientemente la carga, por muy pesada que 
sea, que le han impuesto las circunstancias.

E N  L I Q U I D A C I O N

No en vano hemos venido anunciando hace 
tiempo la inminencia de una catástrofe ec >nó -  
mica, de una bancarota, que ttrataban de ocul­
tar los que la han producido con sus des­
aciertos.

La bancarota es un hecho hace muchos me­
ses, y sólo falta que se haga pública de una ma­
nera oficial y .solemne; misión que incumbo al 
Gobierno de la república y que no dudamos 
tendrá valor para desempeñar cumplidamente, 
puesto que tuvo el valor ó la imprudencia de 
aceptar la funesta herencia de las administra­
ciones anteriores, en el momento en que los mi­
nistros de la dinastía revolucionaria extrarije- 
ra estaban en vísperas de declarar á la Nación 
en Concurso de acreedores, por haber agotado 
todos los recursos pasados, presentes y futuros. 
El ministro de la que fuó Hacienda, Sr. Tutau, 
se propone publicar un estado de la verdadera 
situación de aquella, hasta ahora no bien cono­
cida de la generalidad de los españoles, y en 
ese estado, si es, como debe ser, y como intere­
sa al mismo Gobierno, exacto y verd.sdero, se 
expresarán con claridad y perfectamente deta- 
lla.das todas las obligaciones que pesan sobre el 
país, y los recursos positivos con que éste 
cuenta, comparando unos con otras, para que 
á nadie pueda quedar la menor duda de que 
estamos en plena bancarota.

Hecha esta declaración, el Gobierno tendrá 
que manifestar al país cuál es el sistema que 
se propone seguir, no ya para levantar las car­
gas públicas ni para pagar á los acreedores del 
Estado, q[ue habrán de tener paciencia y espe­
rar á mejores tiempos para realizar sus créditos, 
sino para hacer frente á las atenciones más pe -  
rentorias y más urgentes, que no son suscepti - 
bles de prórogas ni aplazamientos, como son, 
entre otras, el sostenimiento de los gastos de 
la guerra y el pago de los haberes al ejército, 
á la marina y á los empleados, de quienes no 
podría exigirse que trabajasen por amor á la 
paíria, si no se provée á su subsistencia.

EL CONSCRIPTO
E SC E N A S D E  L A  V ID A  FL A M E N C A ,

POR H:fRIQUE CONSCIENCE.

(Continuación. J

»F,l qua ha escrito esta carta es Karel, que tam - 
>biea está en la enfermería malo de la vista, pero no 
»hay que decírselo á su padre, porque está casi cu­
rrado. Los demás amigos de nuestro pueblo siguen 
»todo3 buenos, y con esto, amados padres, tienen 
itodos el honor de besaros los piés y las manos.
»Vuestro obediente bijo

»JüAN.»
Después de esta lectura, Catalina llevó á sus ojos 

la punta de su delanUl, y lloró silenciosamente: el 
abuelo había desaparecido detrás de las cortinillas, 
y las dos mujeres lloraban también sin hablar pâ  
labra.

Este doloroso silencio, que únicamente interrum- 
pian de cuando en cuando suspiros y sollozos, duró 
largo ralo. Por fin Catalina se levantó, y cogió una 
hoz, que estaba colgada junto alhogar.

—Con la pena, me iba ya á olvidar de nuestro po­
bre buey. Voy al campo á buscar alfalfa. Entretanto 
animaos, y pensad en lo que se ha de hacer.

Nadie respondió. La joven lomó un carretón cer­
ca de la puerta, y se alejó de la casa. A la vuelta de 
un grupo de encinas, se paró escondida por las ra­
mas, y se sentó en el carretón. Abrió con mano tré­
mula su pañuelo, y sacó del pecho la carta. Después 
de abrirla, deletreó en alta voz lo que sigue, no -sin 
que sus ojos fuesen más de una vez arrasados de lá­
grimas.

«Karel ha escrito también esta carta, pero jo le

Para hacer fíente á esta imperio.sa nesesi— j 
dad paree» que el Gobierno fluctúa entre dos 
sistemas 6 jjensamientos diversos; entre la sus­
pensión de pagos, aplazando indefinidamente, 
ó al menos basta que las futuras Cortes voten 
los recursos necesarios, si los encuentran, el 
reembolso de todos los acreedores del Estado, ó 
creando un papel-moneda, de curso forzoso, en 
la cantidad suficiente, para hacer frente á laa 
obligaciones dol Tesoro, ó parfc conllevarlas has­
ta la resolución de lasCórtes.

No nos proponemos ho^ discutir sobre la 
conveniencia ó inconveniencif de esos proyec­
tos, limitándonos á decir, después de indicarlos, 
que la suspensión de pago3 es la bancarota 
con todas sus consecuencia^ y la emisión de 
papel-moneda con curso forzí^o, es, además de 
la bancarota, la ruina del comercio y de la in­
dustria, la muerte dél crédito^ y un motivo pe­
renne de perturbaciones, conflictos, revueltas 
y escándalos cotidianos.

No es esa la manera de reatablecerel orden, 
de inspirar confianza al país, y de mejorar 
nuestro deplorable estado económico, que, como 
hemos dicho repetidas veces, tienej que ir de 
mal en peor mientras haya eU España Gobier­
nos revolucionarios.

Pero, justos é imparciales ántes que todo, 
habremos de confesar que no es al Gobierno re­
publicano, que apenas ba tenido tiempo para 
estudiar la situación verdadera de la Hacienda, 
y que se ha visto desde el primer momento 
abrumado de obligaciones perentorias y sin re­
cursos para conllevarías, al que debe exigirse la 
resjionsabilidad de tan calamitoso estado.

La responsabilidad de todos los males pre­
sentes y futuros que afligen á la patria, de la 
guerra civil, de la ruina de la Hacienda, del 
empobrecimiento del país y de la subversión 
completa del órden público en que nos encon­
tramos, corresponde única y exclusivamente á 
los partidos y á los Gobiernos revolucionarios, 
que desde la insensata rebelión de Setiembre 
se apoderaron del Gobierno y se erigieron en 
árbitros y dueños absolutos del país, al cual en­
gañaron miserablemente con promesas pompo­
sas, que no se han cuidado do realizar, y ofre­
ciéndole grandes economías y' reformas admi­
nistrativas, para venir en último resultado á 
desmoralizar por completo la administración, á 
dar vida á la guerra civil, y á crear en cuatro 
años una nueva y enorme deuda, que excede á 
la que tenia España en Setiembre de 1868.

Ya hemos dicho ántes do Khora y convie­
ne repetir, para que se fije en ello la atención 
del país, que toda la deuda de España impor - 
taba en Setiembre de 1888, veintidós mil mi- 
LLO.“tEs; que á la muerte de Fernando VII sólo 
ascendía á once m i l  m illones, á pesar de com­
prender todo el siglo pasado, y en el presente 
el pasado de la guerra de la Independencia, y 
el no ménos dispendioso de 1820 á 182S; y 
que durante el reinado de doña Isabel II, que 
comprende 35 años, se aumentó en otros once 
m il  m illones, hasta los veintidós mil indica­
dos, á pesar de la guerra civil de los siete años, 
de la de Africa, del Pacífico y de Santo Domin­
go, y de haberse trasfortóado el país con ca­
minos de hierro, carreteras, puertos, faros, ca 
nales como el de Lozoya, y de haber mejorado 
el ejército y creado una marina poderosa que 
no existen.

La revolución, sin haber tenido guerra 
alguna formal, sin haber emprendido una sola 
obra pública de importancia, y sin haber cu­
bierto las más sagradas atenciones del Estado, 
ha aum entado  la deuda nacional, en solos cua­
tro años, en más de veintitrés mil millones.

Comparecí país, y juzgue quiénes son res­
ponsables de la bancarota.

El Gobierno republicano tendrá que decir 
á la Nación, porque en ello está interesada su 
propia honra, lo que nosotros venimo.s diciendo

he ido diciendo palabra por palabra lo que había de 
poner.

^Catalina:
»No me he atrevido á escribírselo á mi madre, 

porque es demasiado terrible. Catalina, ciego,
ciego para toda la vida. He perdido ambos ojos. No 
tengo que decirle cuál es mi pena; pero ya no podré 
nunca volverte á ver en este mundo, ni á mi madre, 
ni á mi abuelo, ni á ninguno de los que me amais. 
no dudes que me moriré.

«Catalina, desde que estoy ciego, te veo siempre 
delante de mis ojos, y es la única cosa que me con­
serva la vida; pero no debo ya pensar en esto ni en 
tí tampoco. Ve, pues, á la romería como ántes: no 
lo dejes por mí, y aprovecha el tiempo de tu juven­
tud, porque si has de ser desgraciada por causa mia, 
me moriré todavía más pronto.

•Catalina, te he escrito á ti sola, para que se lo 
vayas haciendo saber poco á poco á mi pobre madre. 
Por amor de Dios, Catalina, que no lo sepa por otro 
lado.

•Tu desgraciado,
• J uan.»

Apenas la joven, atacada de una violenta sobre­
excitación nerviosa, leyó las últimas palabras de esta 
carta, se extendió por su rostro una palidez mortal, 
se le cayeron los brazos, se cerraron sus ojos, y su- 
cabeza se fué lánguidamente hacia atrás sobre el car- 
re'.on...

Tacia privada de sentido, y sumida en un profun­
do letargo.

La templada brisa del bosque murmuraba entre 
las encinas, y hacia ondular la sombra de las copas 
en su frente de alabastro: la abeja revoloteaba silban­
do en Sus oidos; la alondra entonaba su cántico en 
lo alto del cielo: más lejos, en la soledad, reinaba el 
eterno canto de la cigarra; y, sin embargo, todo era 
calma y silencio para ella.. ; nada despertaba ála jó- 
ven de su mortal letargo.

El sol proseguía insensiblemente su carrer

hace tiempo y no se nos ha escuchado ó no se 
ha querído escucharnos, por unos para t»o tener 
que avergonzarse de su debilidad ó de su cen­
surable indiferencia, y por otros para no verse 
atormentados por el remordimiento ó por la 
fsdta de valor para reparar en parte los males 
que han ocasionado á la patria.

Et Gobierno republicano tiene que cumplir, 
aparte de las aspiraciones ultra-revoluciona­
rías, una misión en tiierto modo reparadora, 
cual es la de vengar al partido legitimista con­
servador de los agravios, calumnias ó injusti­
cias que ha merecido á las partidos revolucio­
narios; y la cumplirá, al propio tiempo que su 
deber, diciendo la verdad al país.

LA C O M I S I O N  P E R M A N E N T E

A continuación insertamos lo más notable 
que hallamos en diferentes periódicos sobre el 
pronóstico-de la discusión que hoy tendrá lu­
gar en el seno de la comisión de la Asam­
blea.

De intento no reproducimos algunos artícu­
los imprudentes que hemos leído en los pe - 
riódicos ministeriales, porque nos han parecido 
una verdadera inconveniencia; y si el Gobier­
no se deja llevar del vértigo que se ha apodera­
do de sus amigos, perderá toda razón y todo 
derecho, dando lugar á que la comisión se 
aproveche de las faltas que cometa el poder 
ejecutivo para demostrar más y mejor la lega­
lidad de sus determinaciones.

Con baladronadas no se asusta ya ni á los 
niños.

Pensar que una comisión de hombres for­
males había de estar oyendo una semana y 
otra: nYase va poco á poco restableciendo la 
disciplina en el ejército.—Ya se han dado ór­
denes para reponer lo.s Ayuntamientos.—No 
estamos tal mal como parece.—Los despojados 
de Badajoz pueden acudir á los tribunales, 
(cuando se sabe que los tribunales no hacen 
caso dol Gobierno ni de la ley.)—La cuestión 
do los artilleros está á punto de resolverse", et­
cétera, etc., era pensar en lo imposible, por­
que esto era irrisorio y burlesco.

Nosotios quisiéramos que se evitaran dis - 
gustos y conflictos. Afortunadamente no los 
hemos provocado ni somos responsables de lo 
que ocurra.

Nos parece un desacierto amenazar á la 
comisión permanente Es el medio seguro de 
que vaya más allá de donde so ha propuesto. 
Nos parecerá otro desacierto mayor que el Go­
bierno ,no concurra á la sesión, habiendo sido  
in v itado . La comisión discutirá y  acordará lo 
que crea conveniente, vaya ó no vaya el Go -  
bierno.

Si se acude al recurso de los grupos de gen­
te pagada, el presidente de la comisión, que lo 
es de la Asamblea, tiene autoridad para adop­
tar medidas eficaces y usará de su autoridad y 
de su derecho.

Nosotros hemos visto siempre esta cuestión 
con gran imparcialidad y espíritu de justicia, 
como que nuestro partido y nuestros intereses 
políticos no están para nada comprometidos en 
la discusión ni en la lucha.

Por eso aconsejamos al Gobierno prudencia, 
y que no le ofusque el demonio del amor pro­
pio.

Por eso aconsejamos á la comisión que use 
de su derecho, y que no se deje arredrar ante 
los amagos de la fuerza.

Probablemente el Sr. Ri.-ero, según mani­
festó en la última sesión, hará la exposición del 
estado del país y propondrá las soluciones con­
venientes, en armonía con las promesas y pro - 
pósitos de los republicanos al aceptar el poder.

Estamos seguros de que los dignos indivi­
duos de la comisión cumplirán todos sus debe­
res, sin hacerse el menor esfuerzo.

Hé aquí ahora la opinión de la prensa sobre 
este asunto;

s i Pueblo.
«Mañana celebra la comisión permanente de la 

Asamblea nacional una sesión extraordinaria con 
asistencia de todos los ministros. Hay quien e-spera 
que, como dia fest¡-»o y día hábil para hacer mani­
festaciones y dar gritos, estarán los alrededores del 
Congreso suficientemente concurridos para impedir 
cualquiera resolución que en favor del órden y del 
buen gobierno pueda tomar la comisión permanente.

El conflicto producido entre la comisión y el (>b- 
bierno es grave, pero no tanto que habiendo patrio­
tismo y deseos de una conciliación entre todos los 
buenos repubblicauos, sean del c.olor que quieran, 
no pueda resolverse satisfactoriamente en bien de la 
libertad y de la patria.

Eslo cierto que en vísperas de unas elecciones 
tan importantes como las que se acercan, y en las 
que no debe dejar de tomar parte ninguno qne se 
.precie de patriota, es lo cierto que el disgusto dol 
país es grande en vista de lo que sucede, y harto s-a 
Irasparenla este disgusto en la actitud de la comi­
sión de la Asamblea, compuesta de lodos los parti­
dos, y en el acuerdo tomado por ella de residenciar, 
ó poco menos, al Gobierno en la sesión extraordi­
naria de mañana.

No esperamos, es verdad, que las dificultades 
se allanen, ni que la situación se salve con los 
cálculos de ciertos hombres, todo ambición y vani­
dad, ni con las intransigencias de ciertos ministros 
fallos de carácter y de buen sentido, ni con los au­
llidos de cuatro docenas de vagos amotinados á las 
puertas de la Cámara; pero creemos y quisiéramos 
que así sucediera, que partiendo la iniciativa de un 
arreglo del mismo Gobierno ó de algunos de sus 
miembros que estén más dispuestos á sacrificar su 
popularidad ó su amor propio por dar órden á este 
desdichado país, pudiera llegarse á una avenencia 
entre la comisión representante del único poder so­
berano que hoy existe y el Gobierno, simple dele­
gado de la Asamblea nacional para gobernar á Espa­
ña. No queremos creer que el Sr. Castelar, por ejem­
plo, como ministro de Estado, deje de conocer, con 
gran mortificación de su ilustrado espíritu, que es­
tamos haciendo un tristísimo papel ante la Europa, 
y que nos es de urgente necesidad cambiar de 
rumbo si queremos que nos respeten las naciones 
civilizadas.

Tampoco queremos pensar que el señor ministro 
de la Guerra, lo mismo que el ministro de Marina, 
no quieran la vuelta de la disciplina á nuestro ejér­
cito, disciplina quebrantada por predicaciones crimi­
nales y que tanto dafio nos están causando. Ni estos, 
ni'los demás miembros del poder ejecutivo, en quie­
nes somos los primeros en reconocer una grande 
ilustración, es posible que quieran seguir asi, con 
una perturbación diana,.con un sobresalto á cada 
paso, con temores continuos de grandes desgracias y 
Sin una sola esperanza para el porvenir.

No nos odiemos por mas tiempo unos á otros los 
españoles, que de todos necesita el país y todos de­
ben servirle con igual desinterés y con idéntico fer­
vor. Ya hemos visto lo que han dado de sí tanto.a 
años tan mal aprovechados en ruines envidias y en 
despechos implacables. Los mejores, que cedan los 
primeros; después seguirán los mas díscolos por el 
camino délos buenos.

Obstinarse en no querer la paz y la dicha de esta 
Nación infortunada que podia ser tan grande y tan 
feliz, seria una demencia insigne, si no fuera un pe­
cado imperdonable.

El Diario Español.
Aparte de la cuestión de órden público y de go­

bierno, que cada vez se presenta más complicada, 
hay otras muy graves (jue abruman en estos mo­
mentos al poder ejecutivo, y de que ayer más ó 
ménos exlensamentese ocupó el Gobierno en el Con­
sejo de ministros, que duró desde las hueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

Estas cuestiones son: .
1.° La de la actitud de la comisión permanente, 

convocatoria de la Asamblea y aplazamiento de las 
elecciones.

2. " La de Hacienda, que ha llegado al último ex­
tremo de penuria y desconcierto.

3 . " La de los artilleros, que no está abandonada, 
pero que ofrece complicaciones gravísimas

4. ° La crisis, que esta vez se le viene encima con 
poderoso é irresistible empuje.

De todo esto se trató en el Consejo de ayer; pero 
copio el Gobierno carece de la unidad y la fuerza 
para abordar ninguna cuestión compleja, se separa­
ron los ministros sin adoptar ninguna resolución, y 
hoy conlinuarán discutiendo, probablemente con el 
mismo éxito negativo....................................................

Se dá naturalmente, después de lodo lo que le 
ha precedido, una extraordinaria importancia á la 
reunión que mañana ha de celebrar la comisión per­
manente, con asistencia del Gobierno. Dícese qne el 
partido intransigente ve con gran disgusto la reunión; 
que trabaja para que no se realice, y que en último

hasta que uno de sus ardientes rayos penetró por 
entre las hojas y vino á herir el rostro de la jóven.

La infeliz abrió los ojos, al paso que la sangre 
empezaba á circular de nuevo por sus venas. Levan­
tó la cabeza como quien se despierta, y giró en tor­
no suyo una mirada de asombro, como si no tuviese 
conocimiento de su estado.

La carta, que se hallaba abierta á sus piés, le re­
cordó la espantosa catástrofe. Cerró el fatal papel, lo 
escondió en su pecho, inclinó la cabeza hácia el sue­
lo, y quedó en una profunda meditación.

Pocos instantes después se levantó, llegó á toda 
prisa á un campo, donde medio segó y medio arran­
có la alfalfa. En ménos de un minuto llenó el carre­
tón hasta arriba. Eu seguida se volvió con igual prisa 
á su casa, echó el forraje delante de la vaca, y entró 
en la choza, diciendo;

—Mañana por la mañana, en cuanto amanezca, 
me marcho para ir á ver á Juan.

—¡Hija mia! exclamó su madre; si está al otro ex­
tremo del país. ¿Qué idea te ha dado? No le vas á 
encontrar en un año.

—Voy á ver á Jnan, os digo, repitió la jóven con 
tono resuelto. Le encontraré, aunque esté á cien le­
guas de aquí. El secretario de nuestro pueblo me 
dirá el camino que debo llevar.

x.a madre de Juan, juntando las manos, v con 
rostro suplicante, se volvió hacíala jóven, dicíéndo- 
la entre sollozos: ,

—¡Catalina, ángel miol ¿Serás capuz de hacer 
eso por mi hijo? Te bendeciré hasta en el lecho de 
mi muerte.

—¿Qué si lo haré? exclamó Catalina, ¿qué si lo 
haré? El mismo Rey no bastarla para impedírmelo. 
Veré á-Juan, y le consolaré; si no, me moría de 
pena.

—¡Oh! ¡Gracias mil veces, Catalina! exclamó la 
madre de Juan, estrechando á la jóven en sus brazos.

IV.

Apenas eran las siete de la mañana, y , sin 
embargo, el calor era ya fuerte por el sol, que 
brillaba con todo su esplendor en el azul de un cielo 
d espejado.

Una jóven aldeana marchaba resueltamente por 
un camino poco distante de las deliciosas orillas del 
Mosa. Su trage indicaba que era extranjera en aquel 
país, porque las mujeres de Limburgo no llevan ni 
gorras de encaje con grandes cintas, ni sombreros de 
paja de aquella forma. Llevaba los zapatos en la 
mano y marchaba con los piés descalzos. El sudor 
corre á grandes gotas por su frente. Aunque fatigada 
hasta más no poder, tenia fija la vista con indecible 
gozo en unas lejanas torres. Eran las de la ciudad 
de Venloo, término de su viaje.

¡Pobre Catalina! Lleva cuatro dias de errar, de 
preguntar y de perderse. Apenas se ha permitido un 
corto sueño y algún alimento. Pero Dios y su espí­
ritu la han sostenido..... Por fin ha encontrado ya el
lugar en que su desgraciado amigo llora y padece 
lejos délos suyos. Ya, sin más que esto, ha olvidado 
todos sus trabajos de aquellos dias, y su corazón late 
de gozo y palpita de impaciencia. Si tuviera alas 
volaría con la rapidez del rayo hácia aquellas tor­
res, en cuyos tejados refleja el sol como en un 
espejo.

La jóven continúa su camino con una rapidez 
cada vez mayor, hasta que aparecen á su vista las 
fortificaciones de Venloo. Se apresuró á ponerse los 
zapatos, sacudió el polvo que cubría sus vestidos 
arregló au trage, y entró en la fortaleza con paso 
mesurado.

Algunos pasos más allá de los baluartes exterio­
res vió un soldado con el fusil ai brazo, que paseaba 
delante de una garita. Ya á cierta distancia de él 
miró al centinela, sonriéndose amistosamente; pero 
él la miró con áspera indiferencia. Ella, sin embar

go, se acercó á el resueltamente, y le pregunto, 
siempre sonriéndose y con el tono más afable:

—Amigo mió, ¿me haríais el favor de decirme 
dónde podría encontrar á Juan Braems? Es también, 
soldado.

El centinela era un walon de la provincia da 
Lieja.

—No entiendo, dijo con mal modo, al mismo 
tiempo que se volvía para llamar al cabo.

Este salió del cuerpo de guardia, se adelantó con 
aire benévolo á la jóven, que le saludó atentamente, 
diciéndole:

—Señor oficial, ¿podríais hacerme el favor de de­
cirme dónde está Juan Braems?

El cabo hizo un gesto como de un hombre que sa 
ha llevado chasco; se volvió al cuerpo de guardia, y 
gritó en patois de Hainaut:

—¡Eh, flamenco! ven acá un momento, que aquí 
se puede ganar i;n cántaro de vino.

Inmediatamente salló de la cama de campaña un 
jóven soldado, y se presentó frotándose los ojos, to­
davía hinchados de sueño. Al ver á la jóven, su fiso­
nomía se dulcificó.

—¿Qué es eso, Micken? (1) la preguntó; ¿qué que-» 
reis?

—Vengo aquí para ver si puedo ver á Juan 
Braems. ¿Podríais decirme dónde está?

—^¿Juan Braems? En mi vida he oido ese nombre < 
—Pues es soldado en los belgas, como vos.
—Sí lo será: ¿pero sirve en caballería ó en infan» 

teria?
- “ ¿Qué queréis decir, amigo mío?

—Que si está en los' soldados de á caballo ó en loa 
de á pié.

Se continuara.

(1) Abreviatura del nombre de María, tan 'c tH  
mun en Flandes, que las gentes del pueblo la apli-» 
can siempre á cualquier mujer que no conocen, C0« 
mo puede-verse aquí v en otras partes,
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extremo, tiene tomadas las dispasicionespara produ­
cir presión sobre los representantes da la Asamblea 
nacional.

Estos por su parte, según se dic», están dispues­
tos, si se trata de cohibirlos ó intimidarlos, á formu­
lar una enéi^ica y solemne protesta, retirándose sin 
otro acuerdo.»

El Gobierno.
«Negar el interés dramático que ha adquirido ante 

la pública ansiedad el acto último de la comisión, 
sena negar la evidencia. Ahora bien, ¿qué re-ultará 
después de todo? ¿Cambiará de posición el eje de la po­
lítica republicana? ¿Se enmendará el poder ejecutivo, 
universalmente censurado dentro y fuera de España? 
¿Sufrirá la comisión delegada de la Asamblea nacio­
nal uno de esos desdenes bruscos ó uno de esos de­
saires épiQos que la incapacitarían moralmente y para 
siempre?

Situados nosotros en una zona templada y en la 
región serena de las probabilidades racionales, due­
ños en absoluto de nuestro pensamiento, sin temores 
que nos abrumen ni esperanzas que nos halaguen, 
creemos lógico suponer, que, como acontece de ordi­
nario, el público no ha de verse sorprendido por las 
novedades y fuertes emociones que imaginan; que los 
debates podrán ser vivos, empeñados é hirvientes; 
que queuará distinta, desmenuzada y mal trecha la

Eolítica gubernamental, pero que al fin y al cabo muy 
len pudiera suceder que todas las cuestiones origi­

nadas por la conducta del poder ejecutivo, y plan­
teadas por la comisión permanente, quedasen en pié.

Este es al ménos nuestro parecer, á pesar de los 
augurios de muchos hombres políticos y á pesar de 
la zozobra y del cansancio que en poco más de dos 
meses ha infiltrado en la opinión general del país el 
actual Gobierno.

Puede darse por seguro que, no obstante la pro- 
proposicion votada el jueves último por la perma­
nente, y que, á pesar de las promesas del Sr Pí, sólo 
uno ó dos ministros concurrirán á la sesión de ma­
ñana.

Que habrá manifestación federal mañana; que ya 
no la hay"; que se han agitado durante el dia los in­
transigentes m is conocidos: que por su parte el Go­
bierno toma precauciones; que volverán á presentar­
se por la larde etponí&neamerUe los grupos de otros 
dias famosos; que la permanente se mantiene firme; 
que retrocede; que se convocará la Asamblea suspen­
sa; que no se convocará: tales son los rumores é im­
presiones que han circulado durante todo el dia por 
los grupos políticos, como pasan los recortes le  tal­
co por el fondo de un kaleydoscopio.

¿Qué sucederá á la postre?
Nosotros, resumiendo nuestras impresiones, di­

remos que la sesión de la permanente mañana no 
tendrá la importancia ni la trascendencia que se le 
Tiene dando en la opinión pública.»

La Independencia Espa'üola.
«La única cuestión que ocupa á los círculos políti­

cos es la que ha de dilucidarse mañana en el seno de 
comisión permanente.

Los partidarios y enemigos de la reunión de la 
Asamblea se muestran bastante resueltos, y hay en­
tre los primeros quienes aconsejan que si el Go­
bierno se niega al llamamiento hecho por la comi­
sión, se debe desde luego acordar la convocatoria de 
la Asamblea, dando publicidad al acto por medio de 
un Suplemento al Diario de hu Sesimes, y señalando 
para la reunión el dia de Mayo

Los federales, por su parte, se muestran bastante 
exaltados, aunque se dice que hay cuatro ministros 
que no-se opondrían á la reapertura de las sesiones: 
dichos ministros son los Sres. Castelar, Salmerón 
(D. Nicolás), Acosta y Oreyro.

Se cree, sin embargo, que esto no dará lugar á 
una divergencia mareada entre los individuos del 
poder ejecutivo, y que así el Sr. Castelar como el 
Sr. AcosLa, se dejarán conducir por sus compañeros 
donde quieran llevarlos, que es lo que han hecho 
hasta ahora.

No se necesita nada de esto para que la situación 
sea todo lo embrollada que puede ser, y para que no» 
esperen estos dias grandes emociones.»

La Correspondencia.
«Muchos y diversos comentarios se hacen sobre 

el resultado déla sesión que ha de celebrar mañana 
la comisión permanente. La verdad es que no puede 
aventurarse opinión fija ninguna respecto á lo que 
podrá resultar de esa reunión, que algunos conside­
ran como medio de formular un voto do censura al 
Gabinete actual.

Hoy se ha manifestado cierto empeño en circu­
lar rumores pavorosos acerca de planes secretos y 
proyectos de algunos partidos para cambiar la situa­
ción. Estas noticia» circularon antes do la hora de la 
Bolsa.

A la reunión que la comisión permancnto de la 
Asamblea celebrará mañana, asistirá el Sr. Sorní á 
nombre de sus compañeros.»

La Política.
«Se ha hablado de un voto de censura, que se da­

ría en el caso de que rehusara acceder á la invita 
cion de acudir á la comisión permanente. ¿Y qué 
íignificaria ese voto? ¿Seria bastante para que cave 
se el Gobierno? Pensar en tal cosa no seria pensar 
con seriedad. Pára que hubiese algun resultado po­
sitivo contra el Gobierno, seria indispensable la con­
vocación de la Asamblea, y acerca de este asunto, 
-La Discusión ha retado y continúa retando á la co 
misión á que so atreva á hacer la convocatoria y á 
la Asamblea á que se reúna, en la seguridad de que 
no habrá de suceder ni lo unolii lo otro.

Un solo caso pudiera presentarse en que la gra­
vedad de la siluacionlque se crease diera á la comi­
sión una fuerza inmensa y un carácter excepcional: 
ese caso seria el de que la imprud ncia de algunos y 
la demencia de otros provocasen un conflicto con la 
fuerza armada, sonflicto cuyas proporciones y conse­
cuencias serian incalculables. En tal caso, la fuerza 
armada buscaría para mayor justificación de su de­
fensa una legalidad en que apoyarse: esa legalidad 
seria la comisión de la Asamblea, que jdesde aquel 
momento habría asumido todos los poderes y pro­
cedería según la solución que tuviese el conflicto.

No es de suponer que llegue ese caso, porque si 
para algo habrá de hacer un supremo esfuerzo el 
Gobierno, será para impedir lodo motivo de colisión 
con la fuerza pública, pues, de haberle, seria muy 
posible que aquel fuese el último dia de la república 
T la inauguración de una era de represión dura y de 
ínando de fuerza, para hacer entrar en órden á los 
elementos que pudieran perturbarle. Aun cuando no 
se mire á las probables consecuencias, se mirará si­
quiera á lo que seria el :lia del conflicto, en cuyos 
trances ni aun se puede pensar sin estremecimiento.

La situación en que nos encontramos es tal, tan 
intensamente grave, como la del que padece una de 
esos horribles lesiones orgánicas, que producen ins­
tantáneamente la muerte en el momento en que más 
alegre'se encuentra el paciente. Hoy se loma por 
muchos como asunto poco ménos que de risa lo que 
está pasando entre el Gobierno y la comisión, porque 
hay, en efecto, algo y no poco le  cómico, ni más Jni 
ménos que suele haberlo en todo lo trágico. Se dice 
y se dirá que lodo habrá de arreglarse con buenas 
palabras y con promesas de distritos; y, sin embar­
ga, si hubiese carreras, se tendrían por una cosa 
muy natural; si se oyese un tiro y después otros, 
disgustaría á todos, pero no sorprendería á nadie; si 
hubiese un conflicto, una verdadera batalla, se diría 
que no podía ménos de suceder así. ¿No es una si­
tuación grave la que puede producir tales y tan con • 
Irarios accidentes, de ios cuales ni uno solo se deje 
de tener por la cosa más natural del mundo?

Hay un gran movimiento político, precursor da 
la inminente batalla.

Mañana á las doce y media se reúnen en casa del 
Sr. ^gasta  sus amigos políticos para tratar sobre la 
cuestión electoral y las demás cuestiones del diu. Sin 
embargo, hasta que se sepa el resultado de la sesión 
que debe celebrar por la larde la comisión perma­
nente d,e la Asamblea, no se podrá resolver nada defl-
tÍTO.

Varios radicales importantes ?e han reunido tam­
bién hoy con el objeto de ponerse de acuerdo sobre 
la actitud qne deberán tomar mañana en la comi­
sión permanente; pero nada ha traspirado sobre sus 
acuerdos

—Los imprudentes ataques de los periódicos mi­
nisteriales á la comisian permanente, cuyos más in- 
j[udal>le8 derechos niegan insolentemente, llegando

hastp amenazarla si se atreve A usar de ellos, están 
contri)j'iy®'^d° muqhp á agravar las dificultades de 
dá situación.

Tários caminos tiene aún la permanente para 
lir del atolladero en que la dejaron metida la debili­
dad y cobardía de la Asamblea, aunque uno de esos 
caminos sea el de una abdicación completa:

1. ” Sufrir pacientemente el desaire de que el Go­
bierno entero no acuda mañana á su llamamienio, 
contentarse con las explicaciones que den los minis­
tros que se dignen asistir y arrastrar humildemeni* 
la raquítica existencia que le legó la Asamblea na­
cional.

2. ® Si los ministros no asisten ó sus explicacio­
nes no son satisfactorias, convocar la Asamblea para 
un plazo muy corto, y sostener por todos los medios 
que esteu á su alcance el derecho de tomar esta me-- 
dida, que le reconoce la ley en que aquella acordo
suspender sus sesiones. ,-u i .1

3. ® Si presiones tumultuarias coartan su libertad 
de acción, retirarse del palacio del Congreso, reunir­
se en otro lugar privado, convocar de todos modos á 
la Asamblea y celebrar inmediatamente sesión con 
los diputados y senadores presentes en Madrid, lu- 
v ó cau Q O  el auxilio de las autoridades, de la fuerza 
pública V de la Milicia ciudadana para mantener la 
libertad de las deliberaciones.

4. * Si ninguno de estos acuerdos pudiese llevarse 
á efecto por falta de fuerza que apoye á la comisión 
y á la Asamblea, dar todos los representantes de ella 
partidarios de la legalidad que se hallen en Madiid 
un manifiesto á la Nación y á la Europa, retrayéndo­
se de las elecciones, consignando las causas del re­
traimiento y describiendo la situación á que los fal­
sos republicanos han traído al país.

Si la comisión permanente no esté, dispuesta á 
hacer esto, si sus individuos tienen miedo, si en los 
momentos críticos han de achicarse ante la acti­
tud de los demagogos, más vale que acaben de ce­
der de una vez ante ellos y por j^strarse humilde­
mente á los pies del Gobierno, que no andar todos 
los dias promoviendo agitaciones estériles, sin otro 
resultado que el de exacerbar las pasiones, aumen­
tar la inquietud del país y extremar las exageracio­
nes demagógicas.

—Según hemos oido á personas que deben saber­
lo, aunque el plan de los individuos más enérgicos 
de la comisión permanente para las eventualidades 
que puedan ocurrir, no difiere mucho del que acaba­
mos de trazar, creemos que mañana no sucederá 
nada de particular.

Si, como se teme, las avenidas del Congreso están 
llenas de grupos, les miembros de la comisión per­
manente no penetraran en la Asamblea, ó se reti­
rarán de ella tan luego como esos grupos se formen 
y crean aquellos que no tienen suficiente libertad 
para deliberar.

Si la hay, la comisión pedirá al Gobierno las ex-

Íilicaciones que considere nacerías, le oirá tranqui- 
amente, y se reservará reunirse otro dia en sesión 

extraordinaria para tomar con perfecta calma y 
profundo examen de la situación, las resoluciones 
que estime convenientes.

Nad?i de abdicaciones vergonzosas, nada de ar­
rebatos irreflexivos, nuda de resoluciones violentas, 
n«da tampoco de meterse torpemente en la boca del 
león.»

La Época.
«Lo mismo en la presidencia que en los demás mi­

nisterios se observa que preocupa mucho á todos la 
sesión de la comisión permanente. El poder ejecutivo 
cree que va á ser sériameiite interpolado sobre pun­
tos graves y de trascendencia, y su alarma se encuen­
tra tanto más justificada, cuanto se ensalza mucho 
la energía de D. NicoLs Maria Rivero, que piensa ser 
tenaz y perseverante en ciertas proposiciones, si es 
que encuentra oposición en el ministerio. Nosotros 
creemos que si lo qué pueda pedir la comisión es 
justo y está dentro de la ley, no hay razones para 
que el poder ejecutivo se alarme.

Ibamos á recoger nuestras impresiones sobre lo 
que en los círculos políticos se espera y se teme del 
dia de mañana, cuando recibimos un curioso papel 
que nos ahorra el trabajo. No es lisonjero, pero acaso 
cuente, con exactitud lo que va á pasar:

«Tranquilicen Vds. ásus bravas clases conserva­
doras: podrán las bellas lucir sus galas en el teatro 
de Kivasy en la Fuente Castellana y en los teatros; 
podrán los almivarados caballeros hacer'es la corte, 
y nada, no sucederá nada. Se hablará en la comisión 
permanente; no asistirán más ministros que uno ó 
dos; habrá grupos y contra-grupos en las avenidas 
del parladero, y republicanos y radicales se enseña­
rán los dientes, pero sin morderse.

A lo sumo, 400 ó 500 nos pondremos en movi­
miento, y no se meterán con nosotros, ni generales, 
ni brigadieres, ni coroneles, ni ricos ni menestrales, 
ni artesanos, ni ninguno de los 50,000 hombres ro­
bustos que en Madrid se contentan con llorar las des­
gracias de la patria. Esta es nuestra fuerza, y la per­
dición de lo que Vd. representa, señora Epoca.»

Copiamos el papel, que, aunque algo duro, no e» 
del todo injusto. A los amigos se les debe la verdad y 
el papel, sea de quien sea, es un espolazo merecido.»

Leemos en un periódico:
«Los conservadoress alfonsinos hállanse reunidos 

para ocuparse de la cuestión electoral. Hay marcada 
tendencia al retraimiento.»

La Junta directiva del Círculo conservador 
se ha reunido ayer, como tiene de costumbre, 
para ocuparse de sus propios asuntos.

Nada se acordó en materia de retraimiento. 
Nuestro partido procederá con la cautela nece­
saria, con la prudencia que acostumbra, y con 
el patriotismo de que ha dado tantas pruebas.

Nuestro partido no se deja influir ni guiar 
por inspiraciones agenas.

Ha ofrecido cooperación y alianza legal 
para las elecciones.

No faltará á sus deberes ni á sus compro­
misos; pero, con todos los datos á la vista, acor­
dará lo que le parezca conveniente, con arreglo 
á sus antecedentes y principios.

-------------  ♦  .
La situación de los propietarios de Extre­

madura cacada vez más aflictiva, y la anarquía 
que reina en aquellos pueblos toma cada dia 
más alarmantes proporciones. Podrá el Gobier­
no haber telegrafiado y oficiado á las autorida­
des para que hagan respeta- la propiedad y 
para que disuelvan las Juntas revolucionarias; 
pero es lo cierto que por debilidad, por cálculo ó 
por lo que sea, las autoridades judiciales y la 
gubernativa contribuyen eficazmente á agra­
var la situación de la desgraciada provincia 
de Badajoz. El gobernador ni escucha ni atien­
de las justas quejas de sus administrados. Los 
jueces de primera instancia no dictan provi­
dencias en los recursos que sobre repartos de 
tierras se promueven; las Juntas revoluciona­
rias decretan y los alcaldes las obedecen ciega 
mente. Ha llegado el escándalo hasta el extre­
mo de que los propietarios no encuentren pro­
curadores que los representen en los juzgados 
y se vean en Ja necesidad de pedir que se les 
nombre de oficio.

Semejantes desmanes no es posible que se 
corrijan con paños calientes, dando buenos con­
sejos y recomendando á las autoridades severi­
dad y energía. Si el Gobierno quiere ser obe­
decido, que mande y no pida; que separe á las 
autoridades que no cumplan con sus deberes; 
en una palabra, que sea Gobierno.

Allá va como testimonio de lo que dejamos 
expuesto un documento que, aunque fechado 
en Jerez de los Caballeros, parece escrito en el 
Riff;
«JUNTA RBVOLUaONABIA DE JEREZ DE LCW CABALLEROS.

Libertad, Igualdad y Fraternidad.—En virtud de 
lo decretado por la Junta revoluaonaria de esta ciu­
dad el 14 del corriente, que establece el derecho de

,gifOE para los vecinos de esta referida ciudad, pre- 
:vengo á  Vd. que notifique á los ciadadauos vecinos 
de esa, y expresados al m á i^n , que se atetengau de ■ 
labrar tierra alguna en las dehesas que lleven en a r­
riendo en este término, y á los qu« tuvieren hechos 
algunos trabajos fuera del giro núm. 2, que está 
designado por esta /un ta  y la comilón de labrado­
res para ser repartido, los consideraiSán perdidos; lo 
mismo qiie quedan sin efecto los repartos que los ar­
rendatarios tengan hechos en cualquiera forma.

Por lo referido, y para mayor aclaración, hará us­
ted presente, tanto á los propietarias que aprove­
chan por sí, como á los que sólo sean arrendatarios, 
que serán respetados á unos y -á  otros los trabajos 
que para sus Juntas tengan hechos dentro del giro 
determinado.

Diligenciado que sea por Vd., lo devolverá para 
los efectos oportunos al alcalde de ésta, puesto que 
la Junta revolucionaria será disuelta.

Salud y República.
Jerez de los Caballeros 15 de Febrero de 1873.— 

F. Mazero.—Ciudadano alcalde republicano de Bar- 
carrota.»

Anteanoche se adoptaron en Madrid pre­
cauciones militares, á consecuencia de haber 
aparecido una partida carlista eu las inmedia­
ciones de Madrid.

La Política nos da cuenta del suceso en los 
siguientes términos;

«Según parte del alcalde de Parla, pueblo de esta 
provincia á cuatro leguas de Madrid y una de Pinto, 
ayer pasó por allí una partida de l:í0 hombres próxi­
mamente, dando gritos á Carlos VII. Iban vestidos 
de artilleros y en buen órden militar. Fuerzas ,de a- 
balleria, al mando del brigadier Soria Santa Cruz, 
han salido en su persecución, y se espera que les dé 
alcance.

Algunos creen que deben ser verdaderos artilleros, 
de los que han desertado últimamente de un cuerpo 
d« la guarnición; pero no tenemos datos para creer 
que los desertores sean en tan gran número.

Sin embargo, como si esos 120 hombres fuesen 
realmente artilleros, los ministeriales, siempre torpes 
é insensatos, dan por supuesto que lo son y echan la 
culpa de la deserción, que consideran positiva, á la 
mano oculta de tal ó cual elemento conservador.

¡Cemo si, siendo cierto el hecho, se necesitara más 
mano, no oculta, sino pública, que las insensatas 
predicaciones de los gritadores contra las quintas y 
el contagio del mal ejemplo de lo que ha pasado y 
está pasando en otras partes.»

Algunos periódicos han oido en el .salón de 
conferencias el rumor de que el Gobierno pien­
sa pedir al país una contribución de guerra, 
para atender á las necesidades, siempre crecien­
tes y cada vez más apremiantes, de las colum­
nas que están en operaciones.

Esto no seria pacificar, sino declarar la 
guerra al país, dispuesto á todo género de sa­
crificios para conservar al Gobierno que le pro­
porciona la dulce tranquilidad que disfruta.

Hasta anteayer iban alisiado.s en toda la 
Península 2,600 voluntarios para la formación 
de loa 80 batallones. Faltaban, pues, 45,000 
hasta los 48,000.

Este magnífico resultado debe animar al 
Gobierno para continuar su» ensayos en todo 
género de reformas.

Según La Política Europea del 6, adquie­
re probabilidades eu la elección ; arcial de un 
diputado que va á verificarse en París el triun­
fo de M. Barodet, ex-alcalde de Lyon. La cir­
cunstancia de ser su competidor el ministro de 
Negocios extranjeros M. de Remusat, á quien 
muchos de sus amigos sostienen con resolución, 
hará que la ludia sea empeñada, á pesar de que 
varios conceptos expresados por el referido 
M. de Remusat en la alocución que ha dirigido 
á los electores, y que ayer publicamos, como el 
de que se propone nfundar definitivamente la 
ropúblicaii y "sostener el sufragio universal,n 
han entibiado no poco el apoyo que le hubie - 
ran prestado muchos conservadores.

De tal modo, según parece, añade el diario 
citado, se han impresionado los miembros que 
componen la derecha de la Asamblea, con las 
declaraciones á que arriba ñas referimas de 
M. de Remusat, ministro de Negocios extran­
jeros, que ayer circulaba la noticia de que la co­
misión permanente iba á convocar á la Cámara. 
Parécenos exagerada la noticia, pues aun cuan­
do no estén aquellas declaraciones en armonía 
con la opinión de los diputados de la derecha, 
no es necesaria tanta premura para manifestar­
lo á la Asamblea.

En las reuniones electorales que en París, 
como en todas partes, tienen algo de artificia­
les, ha ocurrido un suceso lameutable. Celebrá­
base la reunión en el casino Cadfet y un ciu­
dadano llamado Belocca que de buena fé ha­
bía creído que en aquella asamblea cada elector 
podía defender libremente sus opiniones, indicó 
que M. Barodet estaba demasiado cerca de la 
Commune y que no le parecía bien. Inmediata­
mente otro ciudadano sube á la tribuna, coge 
al elector Belocca por el cuello y ayudado de 
otros dos ó tres partidarios de la libertad, le ar­
rojan á puntapiés de la tribuna y le llenan de 
golpes. El presidente de la reunión nada hizo, 
ni los secretarios para evitar ese eseándalo. Al­
gunos de los asistentes defendieron á M. Beloc­
ca de los nuevos golpes que querían dársele. 
Después de esta escena edificante, y con la es­
pontaneidad y libertad que la misma escena 
revela, fué proclamada casi por unanimidad la 
candidatura de M. Barodet.

En otra reunión electoral celebrada en la 
calle de San Antonio, un ciudadano que se atre­
vió á hacer una indicación imperialista, estuvo 
á punto de ser la segunda edición de M. Be­
locca.

Estos hechos prueban cómo entienden los 
revolucionarios los principios de libertad que 
proclaman.

Esperábase que asistiría una gran poucut- 
rencia á su entierro.

----  -------
Un terrible incendio ha destruido en New- 

York, las magníficas fábricas llamadas Dwigkt. 
Se han quemado eu mercancías por valor de 
750,000 dollars.

Escriben de Strasburgo que sólo por ha­
berse atrevido M. Lauth, alcalde de aquella ciu­
dad, á manifestar sus recuerdos de afecto á la 
Francia, que fuá en otros tiempos su patria, ha 
sido destituido de sus funciones por un de­
creto imperial, á pesar de llenar los deberes de 
su cargo con una escrupulosidad y uu res­
peto á las leyes que todo el mundo reconoce.

En la población ha causado esta medida un 
efecto muy desagradable, porque M. Sautb era 
generalmente querido de sus administrados.

Con esto motivo los diarios franceses se 
quejan de la opresión que ejercen los alemanes 
sobre sus antiguo» compatriotas.

Ha llegado á París M. Cantouret, prefecto 
de Lyon. El 15 conferenció con M. Barthelemy 
Saint-Hilaire, secretario general de la presiden­
cia y el 16. debía visitar á M. Tbiers.

Es posible, dice un diario de París, que el 
prefecto presente su dimisión, por no estar de 
acuerdo con las medidas que el Gobierno se 
propone tomar en su departamento.

A consecuencia d j los atropellos cometidos 
por los indios Modocks en el territorio de sus 
vecinos, el general Grant, presidente de la re­
pública de los Estados-Unidos, ha invitado.al 
general Sherman u ^iietar las órdenes más ser- 
veras para que sean ejemplarmente castigados 
como 1) merece su crimen.

Llama la atención la poco humanitaria idea 
expresada por el general Grant, á quien atribu­
yen haber dicho que considera «como justifica­
do su exterminio."

consigo una gran intranquilidad en los ánimos 
^ue redunda en perjuicio de los intereses ma­
teriales.

A pesar de toda la importancia que preten­
de darse M. Barodet, sus propios amigos se la 
cercenan. El Corsario dice en un arranque que 
M Barodet no es más que un pretexto, que su 
personalidad no es la que va á dar causa á la 
lucha; que M. Barodet es únicamente un medio 
dialéctico de que se sirven nuestros amigos.

Esto de la dialéctica debe ser grandemente 
lisonjero para el antiguo maestro de escuela.

De todos modos, los republicanos no perdo­
nan medio para preparar el triunfo en las elec­
ciones del principio rojo.

Todas las noches recorren las tabernas nu­
merosos agentes que se limitan á decir; nVote- 
mos por Barodet, esta será nuestra primera re­
vancha contra los versalleses.n Los amigos del 
Gobierno y del órden dicen que no obra París 
con justicia al quejarse de que le quiten el Go.- 
bierno central y la capitalidad, cuando realmen­
te suscita grandes dificultades á todas horas y 
con todos motivos siempre que se trata de ele 
gir diputados ó con-sejeros departamentales, con­
virtiéndose los electores de París en represen­
tantes de las ideas más exageradas y avan­
zadas.

Para que se vea la exactitud con que los 
periódicos franceses se explican, respecto de 
todo lo que á los españoles se refiere, citamos 
como muestra un parto telegráfico inserto en 
varios diarios de la noche del 15, en los que se 
afirma que "á la Reina Isabel, que está actual­
mente en Florencia, se la esperaba próxima­
mente en Roma.11

Este telégrama fué también comunicado á 
la prensa española por la Agencia Fabra, se­
gún verían oportunamente nuestros lectores.

S. M. la Reina Isabel estuvo en la noche 
del 15 en la estación del ferro-carril del Este, á 
despedir á su augusto hijo, que salió de París 
para Viena.

Véase, pues, la certidumbre de la noticia.

Los periódicos radicales de París niegan ter­
minantemente la posibilidad de una crisis mi - 
nisterial.

A pesar de esta respetable negativa, nos­
otros, dice Za Poíííica no extraña­
ríamos que algun suceso más ó ménos previsto, 
ocasionase la salida de Julio Simón.

Como ayer indicamos, ya ha publicado el 
Diario oíicnal francés la convocatoria para la 
elección de diputados en los departamentos (de 
Loiré-et-Chér, Chávente inferiéure, Rhone y  
Haute Vienne. La convocatoria es para el 11 
de Mayo próximo. Al acordar que se verificasen 
estas elecciones parciales, se creyó por los ami­
gos del Gobierno que M. Barodet preferiría 
presentar su candidatura por Lyon, dejando li­
bre la elección de París á M. de Remusat; pero 
esta creen ciarno ha resultado cierta, y, por el 
contrario, M. Bíurodet ha llegado á París para 
sostener con su intervención personal el entu­
siasmo de sus partidarios.

El 16 debió verificarse en París el entierro 
de M. Dorian representante de la Asamblea, 
para cuyo puesto fué elegido durante el sitio 
de París, habiendo desempeñado el cargo de 
ministro de Obras públicas el 4 de Setiembre,

El Gaulois inserta los dos bandos, alocucio­
nes, ó como quieran llamarse, publicados por 
los alcaldes de Jerez de los Caballeros y B ur- 
guillos. Como en el primero se decía á varios 
propietarios que iban á repartirse sus tierras al 
pueblo, y eu el segundo que se aseguraba que 
las depredaciones cometidas en las propiedades 
particulares, las hablan encontrado los mismos 
dueños justas y legales, el Gaulois comenta 
ámbos documentos de la manera que merecen, 
lamentiíndose de que el Gobierno español sea 
impoten^» para prevenir y para castigar seme­
jantes esclavcs.

Lo cierto es que van adquiriendo en el ex­
tranjero una reputación nuestros gobernantes 
desde la famosa revolución de Setiembre de 
1868, que con dificultad, y á costa de muchos 
esfuerzos podrán en adelante restablecer los que 
no han tenido participación en esos sucesos y 
quieran volver por el crédito de su país. No son 
los españoles, es una minoría de ellos los que 
vienen dando á la Europa tan lastimoso espec­
táculo.

A El Córreo de Europa, importante hoja 
autógrafa que se publica en París, dicen, con re­
ferencia á una persona que trata con intimidad 
á M. Tbiers, que este trabaja sin descanso para 
acelerar 1̂  conclusión de los proyectos de leyes 
constitucionales que deben someterse á la apro­
bación de la Asamblea en cuanto terminen las 
vacaciones parlamentarias.

El presidente de la república tiene la firme 
intención de presentar estos proyectos á la Cá­
mara el dia 19 de Mayo.

Créese indudable que se mantendrá Brme en 
el terreno de la república conservadora. Es el 
único modo de afianzar la república, suponien • 
do que esta forma de gobierno llegue á preva­
lecer en Francia, lo que es todavía dudoso.

En cuanto á la disolución, se cree en el Elí- 
see que M. Tbiers se muestra mny inclinado á 
que las nuevas eleíciones se verifiquen en Ju ­
lio ó Agosto, lo que para el comercio en gene-, 
ral seria mucho más ventajoso que eu Noviem­
bre ó Diciembre, p«es el período electoral trae

Los diarios ingleses contiúan atacando á su 
Gobierno por la tolerancia que concede á la 
Buscricion carlista.,

El Times también hace dias se expresaba 
en igual sentido. El Daily~Eews declara que 
ninguna de las potencias europeas toleraria 
una intervención disfrazada bajo esta forma, y 
que debe tratarse á Espaiia, débil y dividida, 
como se trataria al Gobierno más fuerte en un 
caso análogo.

Por lo demás. El Daily -News cree que 
M. Gladstone no participa personalrnente de 
las opiniones expresadas por los juriconsultos 
de la Corona. Lo que no admite duda, añado 
el citado periódico, es que si la legislación ac - 
tual no permite impedir semejante viciación de 
neutralidad, hay que reformarla, cuya opiniou 
es la misma del Times.

El 15 salió de Lyon en dirección de París 
el general Bourbaki, y se supone que su viajo 
tiene íntima relación con el nombramiento del 
sucesor de M. Cantonet. Los radicalas lyoneses 
no se han descuidado en presentar candidatos 
de su partido para aquel puesto imporiante, y 
es natural que quieran aprovechar la impor­
tancia de su correligionario el ciudadano Baro­
det. Hab á, pues, choque de influencias, á me­
nos que el Gobierno prefiera romper abierta­
mente con el radicalismo.

Las correspondencias do Berlín vuelven á 
bablaj- de que el Gobierno prusiano está pre­
parando un gran cambio en su personal diplo -  
mático. Al coude de Arnim, boy embajador do 
Prusia en Francia, parece que se le enviará á 
Lóndres, según ya se ha asegurado en otras 
ocasione».

En Dinamarca, los jefes de las oposicione.s 
de la Cámara de los Diputados (Rig.sdag) al sus­
penderse las tareas parlamentarias han dirigi - 
do un manifiesto á la Nación, protestando con­
tra las tendencias del ministerio.

La queja principal de los descontentos es el 
que se baya opuesto el voto de la alta Cámara 
al de la Cámara popular.

Por su parte el Gabinete se muestra tan 
poco dispuesto á prescindir del apoyo del 
Landsthing (alta Cámara) que se le cree deci­
dido á mantenerse en el terreno en que se halla 
si la confianza de la Corona no lo desampara. 
Los autores del manifiesto, previéndolo así, se 
adelantan á declarar que, para no hacer traición 
á la Constitución, no queda otro recurso que el 
de apelar al pueblo, combatisndo en las elecoior 
nes la coalición de los intereses reaccionarios.

El príncipe deSérvia ha nombrado ya mi­
nisterio bajo la presidencia de Mr. Ristre, á 
quien encomienda la cartera de Negocios ex­
tranjeros . Todos los ministros son do opinio - 
nes templadas.

Un telégrama de Constantinopla, fecha 15 
del corriente, anuncia haber sido nombrado 
gran visir Mebemed-Ruschdi-bajá en reem­
plazo de Essad-bajá, destituido, c«mo ayer di­
jimos á nuestros lectores. Nada se indica aún 
acerca de los motivos que han causado este 
cambio repentino.

Essad-bajá apenas si habla tenido tiempo 
para darse cuenta de las altas funciones que 
ejercía; pero una ocasión ha podido bastarle 
para chocar con las influencias del harem del 
Sultán y causar su desgracia política. Parece 
que efectivamente el harem de Abdul-Azis pesa 
mucho en la dirección de los asuntos interiores 
de Turquía.

P R I M E R A  R E U N I O N  D E L  J U R A D O
E N  M A D R I D .

Los dias 15 y 16 del corriente se ha reunido por 
vez primera el tribunal del Jurado en Madrid, á fin 
de ver y fallarla única causa que para el actual tri­
mestre de Abril á Junio se hallaba sustanciada cou 
arreglo al nuevo procedimiento. Componían el tri­
bunal de derecho el presidente de la sala de lo cri­
minal de esta Audiencia, D. Emilio Bravo, y los ma­
gistrados de la misma, Sres. Maestre y Herraiz, y 
veíanse entre los jurados personas tan caracteriza­
das como los Sres. D. Alejandro Olivan, D. Cipriano 
del Mazo y otra» muy conocidas y apreciables. Una 
inmensa concurrencia, compuesta en mucha parte de 
letrados ó individuos pertenecientes á las carreras 
judicial y fiscal, llenaba la espaciosa sala baja del 
edificio de la Audiencia, que para este fin habia sido 
preparada convenientemente.

El caso sometido al Jurado era en realidad de un» 
sencillez poco común, si bien algunos de sus detalles 
exigían para su exacta apreciación un detenido exa­
men y un criterio ilustrado. El dia de San Eugenio 
del año anterior regresaban al anochecer, de la fiesta 
del Pardo, dos sugetos, con la esposa de uno de ellos 
y otra mujer, algo alegres los primeros, aunque no 
en estado de embriaguez, y tratando de oponerse la 
última á que los hombres siguieran hablando de po­
lítica por temor de que riñesen, díjole uno, que las 
mujeres no debían mezclarse en tales cosas; y como 
el otro le advirtiese con ademan enérgico que no te­
nia que meterse con aquella mujer, el primero dió en 
el rostro con una vara al segundo, quien abalanzán­
dose sobre el que así le habia ofendido, lo derribó y 
dió una navajada en el pecho, que le causó instantá- 
mente la muerte.

Dos testigos habían presenciado el hecho, y otros 
varios habían podido convencerse, por la parte que 
les cupo observar, de que ningún otro pudo ser el 
delincuente.

El primer dia de sesión se empleó en el sorteo 
de los doce jurados entre el triple número que habia 
concurrido en el exámen de testigos, y la acusación 
que formuló muy razonadamente el Sr. Moreno, s 
cal de la Audiencia, pidiendo que se declarase al pro­
cesado culpable del delito de homicidio, sin circuns­
tancias atenuentes ni agravantes. , , , ,

Eu el segundo y último dia, el abogado de este 
colegio, Sr. Olmedilla, esforzando la defenM de su 
cliente, solicitó la declaración de inculpabilidad da 
éste ó que, por lo menos, se estimasen en favor suyo 
las circunstancias atenuantes de la embriaguez, y la 
del arrebato y obcecación; y acto seguido el presi­
dente del tribunal, Sr. Bravo, hizo el resúmende la#
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pruebas y de los informes del ministerio fiscal y

'" 'S i n  frase corre.U y fácil W e s e n U i^ lX '^ Z t  
una manera clara y precisa, ®̂ ®̂ "g‘®¿turaleza jurí- 
Bu opinión: explicó con ¿ ¡^g circunslan-
dica del delito y la ^¡j„g  en aquel monieiito
cias atenuantes, únicas ^  extendiéndose en eru- 
á la apreciación de u particular, veriade-dius consideraciones . e^ertado fallo de la
ramente importante par»

* 'T revó  además deber felicitarse al ver coronados 
cuantos esfuerzos habia venido haciendo pam el 
planteamiento de la nueva institución en el territorio 
de este Audiencia, y al observar la cooperación y ac­
titud serena de los testigos, y el ilustrado celo e in­
terés de que los jurados hablan dado pruebas; pro­
metiéndose que con tan felices antecedentes podria, 
á pesar de sus muchas dificultades, llegar á arraigar­
se en nuestra patria esta institución ya generalizada 
en gran parte de Europa. Excusado nos parece decir 
que opinamos de una manera enteramente contraria 
al Sr. Bravo, cualquiera que fuese su lucidez y ele­
gancia en la exposición de sus ideas.

Concluido su discurso, formuló el señor presiden­
te cuatro preguntas al Jurado sobre la responsabili­
dad del procesado y la concurrencia de circunstan­
cias en la perpetración del delito; y hablándose reti - 
rado el tribunal de hecho á la'sala de deliberaciones, 
volvió pasada una hora, y el presidente del mismo, 
que lo era "Bl primero que habia salido en suerte, leyó 
las cuatro contestaciones declaratorias de que el pro­
cesado era culpable del delito de homicidio; con la 
única circunstancia atenuante de haber obrado por 
estímulos tan poderosos que naturalmente le produ­
jeron arrebato y obcecación, y no la de la embria­
guez, estimada pór el ministerio público.

Usó en seguida de la palabra el señor fiscal, para 
pedir que se aplicase al reo la pena señalada por la 
ley de catorce años de reclusión temporal, y que sa le 
condenase al pago de 1,000 pesetas por indemnización 
á la viuda del difunto: el defensor solicitó la imposi­
ción de esa pena menor, y habiéndose retirado á deli­
berarlos señores magistrados que componían el tri­
bunal de derecho, volvieron al poco rato, y el señor 
presidente leyó el fallo por el que "se condenaba al 
procesado á la pena de trece años de reclusión con las 
accesorias correspondientes, y á la indemnización pe­
dida por el señor fiscal.

Repetimos que no somos partidarios de esta ins­
titución bajo el punto de vista teórico, y mucho mé- 
nos por lo que respecta á su práctica en nuestro país 
y en el estado actual de cosas. Tenemos el convenci­
miento íntimo de que los señores magistrados que 
han concurrido al Jurado, habriaii fallado por si solos 
con toda la rectitud é imparcialidad que á la sociedad 
interesa, esa misma causa para cuya decisión ha sido 
preciso molestar á un gran número de personas age- 
nas ú tales asuntos, distrayéndolas de sus habituales 
ocupaciones, quizás más útiles al Estado. Con igual 
competencia é imparcialidad esos mismos ú otros 
magistrados fallarían mañana otras causas en que la 
pasión política pudiera hacer más diñcil y compro­
metido, y al cabo injusto, el veredicto del Jurado. 
Mas no debemos ocultar nuestra complacencia al ver 
la inteligencia, aptitud y buena disposición de ánimo 
de que en esta ocasión se han dade pruebas.

U N  P R O G R A M A  R E P U B L I C A N O
Del que acaba de publican el Sr. Orense, 

tomamos los siguientes párrafos, donde, como 
se verá, no hay más idea que la de abolirlo 
todo:

«Siendo el Gobierno republicano democrático-fe- 
deral, se ahorra el presupuesto de los Reyes y cor­
tesanos.

Un consejo federal modesto, como en Suiza, y un 
presidente nombrado por la Asamblea, sin tiempo 
limitado, y amovible á voluntad de la misma Asam­
blea, nos evitará un golpe de Estado como el del 2 de 
Diciembre en Francia.

El poder ú órden judicial deberá cesar de ser en 
sustancia esto: el ministro de Gracia y Justicia es 
el señor feudal de España, nombrando jueces, sean 
amovibles ó inamovibles, y de consiguiente tentados 
á administrar justicia á gusto del Gobierno.

Los asuntos confiados al Gobierno central ó na­
cional, serán los siguientes:

El ejercito y la reserva.
La marina.
Los Códigos.
Lasrelgcioues diplomáticas.
Los asuntos de Ultramar.
La estadística.
Los aranceles y aduanas mientras existan.
Los correos y telégrafos.
La igualdad de pesos, monedas y medidas.
Los conflictos entre los estados y provincias.
La extinción de la Deuda pública.
Un sistema de obras públicas, que nos sa­

que de nuestro atraso y proporcione pan al pueblo.
Menos para los dos’ objetos precedentes, los de­

más gastos del Gobierno nacional se cubrirán como 
sucedió en los Estados-Unidos durante muchos año», 
por las siguientes contribuciones:

Las aduanas.
El tabaco en ellas y sin estancos.
Los sellos de correos y telégrafos, suprimiéndose 

el papel sellado para pleitos.
Los demás asuntos se refieren ú los gobiernos de 

los Estados, especialmente.
La instrucción pública.
La beneficencia.
Los presidios.
Las reclamaciones contra los Ayuntamientos y 

Diputaciones provinciales.
Se extinguirá la Deuda pública, y para esto se 

venderán ios bienes nacionales y los del expatrimo­
nio real, los arsenales déla Nación, las fabricas de 
toda das-.', no debiendo el Gobierno ser fabricante, 
ni industrial, ni agricultor.

Todas las profesiones y el trabajo deben ser libres; 
cada ciudadano podrá ser procurador y abogado eu 
sus asuntos ó en los que le confien sus amigos.

Cesará la esclavitud do los negros en todos los 
dominios españoles.

En cuanto cese la guerra civil, habrá amnistía, y 
lo mismo en las Antillas.

Sólo podrá ocuparse la propiedad particular de 
un ciudadano, y esto con indemnización, para hacer 
caminos, fe.ro-carriles, canales, acequias, calles y 
plazas publicas.

Por honor nacional y equidad se reconocerá la 
Deuda, tomándonos el tiempo necesario para que 
esto sacrificio no destruya los elemeutos de prospe­
ridad que necesita la Nación para salir de su pos­
tración.

La diputación de las legislaturas de los Estados 
se desempeñará como cargo concejil.

Se borraran del Código criminal los delitos de 
desacato.

Se suavizarán en lo posible todas las penas, ex­
cepto las de dádivas ó cualquier otro género de cor 
rupcion electoral.

No habrá corridas de loros.
Se suprimen las loterías y cesantías.
Siempre que ocurra duda si un negocio corres- 

^ n d e  al Gobierno central ó á los gobiernos de los 
Estados, se declarará pertenecer á estos últimos.

Las sentencias de ios tribunales sei^u únicas.
Los jueces responde) án de sus sentencias.
Las oucinas responden del pronto despacho de 

los expedientes.
Las sesiones délas legislaturas de los Estados se 

ráii públicas, y las sesiones se darán gratis á los 
Ayuntamientos.

Se suprimen los relatores, mediante es obliga- 
fion de los jueces conocer bienios pleitos para po­

der exponer ante el público los asuntos que deben 
ful.ar.

Quedan abolidos los portazgos.
Las Diputaciones provinciales están obligadas á 

proveer á la conservación de los caminos.
Los retiros de los militares serán reemplazados 

por los empleos, que se les darán en todos los ramos 
fie la administración.

Sólo habrá cárceles en las capitales de provincia.
Las dem?s se venderán.
Todo ciudadano que demuestre haberse cometido 

nn fraude contra la Nación, recibirá un premio.
Los maestros y maestras de primeras letras ce 

pagarán por los Gobiernos de los Estados.
Quedan abolidas las cédulas de vecindad que han 

reemplazado á los odiosos pasaportes.
La contribución será directa, general y única, y 

como han ordenado todas las Constituciones, y en 
proporción á la fortuna de cada ciudadano.

Los Gobiernos no podrán interpretar ninguna ley, 
sino cumplirlas literalmente.

En cada punto que haya aduana se creará un co­
mité que verá los medios de evitar los fraudes, y que 
publicará los medios de que se valen los defrauda­
dores.

La generalidad de los agentes ó funcionarios pú­
blicos ha protegido los abusos, sin que jamás el 
pueblo los vea castigados. _ ' .

El derecho de queja y petición caerá en desuso, si 
siempre se vé protegido al que abusa en lugar de 
verlo castigado. En una palabra, la España no debe 
ser materia imponible y explotable en favor de unas 
cuantas familias y personas.»

La situación y precios del mercado de la Habana 
fueron los siguientes en la primer semana de la quin* 
cena:

Se ha exportado 16,OT7 cajas y 1,881 bocoyes, 
contra 12,639 de las primeras y 632 de los segundos 
en 1812; y  en lo que va de año 128,313 cajas y 7,698 
bocoyes, contra 164,079 y 8,013 respectivamente en 
igual período [de 1872. La existencia asciende á 
217,895 cajas y 8,788 bocoyes, contra 207,526 de las 
primeras y 6,2'92 de los segundos en 18T2.

Del tabaco en rama se ha exportado en la semana 
258,100 libras, y desde l . “ de Eqero 3.125,740, con 
tra 3.130,410 en 1872, y del torcido 2.412,000 tabacos 
en la semana y 54.793,000 desde I.* de Enero, con­
tra 42.943,000 en igual período de 1872.

El mercado de cambios ha vuelto á estar muy va­
riable durante la mayor parte de la semana, y por 
otra parle ha sido algo escasa la oferte; pero hoy se 
nota mayor regularidad en los tipos y también ma­
yor firmeza, colizándase las letras de 45 á 45 lf2 por loo, premio, contra 23 1(2 á 24 idem en la corres­
pondiente semana de 1872. Las letras vendidas im 
portan 845.000 pesos fuertes.

El mercado de importación ha estado bastante ac­
tivo, y se han hecho operaciones de consideración. 
Los precios continúan bien sostenidos.

ÚLTIMAS OPEBACIONKS.
El mercado de azúcares sigue i nimado y los pre­

cios firmes. En cambios ha estado también bastante 
animado, con firmeza en los tipos.

Oro español.—De 25 3(5 á 25 1(2 por 100 premio.
Cambios.—El mercado abrió bastante animado, ha­

biéndose hecho un buen número de operaciones del 
modo siguiente: En libras esterlinas, 47 1(2 á 48 1(2 
por 100, papel; en francos, 29 1(2 á 311(4; en marcos 
imperiales, 32 1(2 cénts,; en curreney, 13 3(4 á 15 el 
laigo y 17 á 18 el corto; en oro, 33 1(2 el largo, y de 
corlo nada se ha hecho. Al cerrar el mercado se nota 
bastante firmeza.

Acciones.—S t  han vendido las siguientes:
Banco español, 10 á 41 por 100 papel.
Ferro-carril de Cienfuegos á Villaclara, 10 á 45 

por 100 dinero.

Se ha constituido por fin el Banco Hipotecario, 
cuya acta de fundación publica ayer la Baceta.

Para formar el primer consejo da administración, 
cuya designación compele á los fundadores por el 
artículo 21 de la ley de 2 de Diciembre de 1872 y el 
46 de los Estatutos, aquellos han designado, sin 
perjuicio de poder ampliar el número de consejeros, 
conforme á las citadas disposiciones, á los señores si­
guientes: D. Rafael Cabezas y Montemayor, D. Ri­
cardo de Gaminde; D. Luis de la Cuadra; D. José 
C anallas y Casas; D. Felipe Casariego y Vera; don 
Jorge Loring y Oyarzabal, marqués de Casa-Loring; 
D. Valeriano Gasanueva; D. Manuel María Alvarez; 
D. Luis t ’rem j; D. Erne.sto Leviez; D. Enrique Bam- 
berger y D. Antonio Edmundo Juan Joubert.

Según indican algunos colegas, se ha pasado á los 
alcaldes de barrio por un inspector de Madrid la si­
guiente órden:

«Sello de la inspección. — Señor alcalde del bar­
rio de..... —^Sírvase Vd poner una lista de las per­
sonas sospechosas de ese barrio, que pasará á reco­
ger el guardia de órden público numero..... s>

La órden, como se ve, no tieue malicia.

La UorrMnoíkííítíid dice haber recibido una carta 
del director del Petróleo, rogándola rectifique la es­
pecie de que dicho periódico sea émulo de Los Desca­
misados.

«Añade, dice Xa Correspondencia, que está dis­
puesto á corlar la cabeza á todos los tunantes, qu® 
nuestro combustible colega calcula en unos seis mi­
llones, pero que llevará a cabo la cruenta operación» 
«sin asquerosidades y sin faltar á las buenas formas.» 
Algo es algo. Concluye diciendo que los redactores de 
Los Descamisados tienen lauto de petroleros, como de 
persona decente el director de El Petróleo, José Pé­
rez (herrero', que se titula nuestro afectísimo compa­
ñero, y nos desea «salud y luminarias.»

Según parece, el administrador central de Cor­
reos, Sr. Marina, pasa de interventor ála ordenación 
general de pagos y probablemente será nombrado pa­
ra relevarle en aquel cargo un diputado á Corles.

Ha resultado vacante, por fallecimiento, la plaza 
de jefe del departamento de emisión de la Deuda, y 
se indica para cubrir la misma á uno de los ■ actuales 
inspectores de Hacienda. .

Ayer no se recibieron despachos telegráficos del
extranjero. __________

El general Nouvilas salió auleay«r de los Bar­
rios.

Han sido nombrados presidente y secretario de 
la sección inspectora del mapr geoló^co de España, 
los ingenieros de minas Sres. Naranjo y Abeleira.

Anuncia un colega de la noche la pronta apari­
ción de un nuevo periódico titulado La Liquidación 
Social, el cual vendrá á refutar las ideas emitidas 
por Los Descamisados, respecto al socialismo y comu­
nismo.

El tren de Madrid á Irún, llegó ayer mañana á 
Vitoria, donde quedó detenido.

Ayer sal'eron de Londres para Madrid los títulos 
del empréstito de 1,000 millones, y en la próxima se­
mana es probable que empiece el canje por los pro­
visionales que se facilitaron álos interesados.

Así lo dice La Correspondencia.

El gobernador de Valencia, Sr. Caslejon, ha sa 
lido para Lérida.

El secretario .del Gobierno, Sr. Chico, ha quedado 
encargado del despacho.

El ministro de Hacienda y el director del Tesoro 
celebraron ayer una larga conferencia con el gober­
nador del Banco de España.

SECCION O F I C I A L

tanza, término de Sietor, haciéndole 14 prisioneros 
arinados y cogiéndoles porción de efectos de guerra.

Por el ministerio de Marina se publica un decre­
to con fecha 17 de Octubre, en el que, de acuerdo 
con el ministerio de Fomento, se nombran miem­
bros de la comisión creada por decreto de 5 del pre­
sente mes para la redacción de un proyecto de ley 
de puertos y reglamento para su aplicación á los ca­
pitanes de navio de primera clase, jefes de las sec­
ciones de Hidrografía y Marinería del almirantazgo, 
D. Cándido Montero y D. Elíseo Sanchiz y Basadre, 
y al capitán de fragata, oficial primero de la secreta- 
na de la misma corporación, D. Francisco Javier de 
Salas.

Por otro del ministerio de Fomento, de 15 de 
Abril, se autoriza al coiide de Peracamps y conso­
cios para que puedan construir un canal derivado 
del rio Tajuña, en el término de Titúlela, provincia 
de Madrid, con objeto de fertilizar una superficie de 
400 hectáreas eu la Vega alta de Aranjuez.

—Por otro del 17 de Abril se nombra á D. Gas­
par Diaz y Zafra, comisario de agricultura en la pro­
vincia de Málaga, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 6.* del decreto de 19 de Febrero de 1872.

Con fecha 15 de Abril, el ministro de la Gober­
nación dirige á los gobernadores de provincia la si­
guiente circular:

Habiendo desaparecido los motivos alegados en la 
circular de este ministerio, fecha 18 de Octubre de 
1872, para hacer depender á la Guardia civil de las 
autoridades militares, siempre que estas lo creyesen 
necesario, el Gobierno de la  república ha dispuesto 
dejar sin efecto la disposición expresada, y declarar, 
conforme con lo preceptuado en el decreto de 28 de 
Marzo de 1844 y pensamiento que presidió ála crea­
ción de aquel instituto, que la Guardia civil depen­
de exclusivamente de los gobernadores civiles y del 
ministro de la Gobernación.

Unicamente en casos extremos, cuando el estado 
del país exija en primer término atender á la salva­
ción de la patria d á la conservación de la república 
los gobernadores, pesando las circunstancias en que 
se encuentre la provincia de su mando, y alemos 
siempre al Menester de los pueblos, podrán prestar­
se, siempre con el asentimiento del ministro que 
suscribe, como jefe nato de la fuerza de que se trate, 
á que sus tercios, escuadrones ó compañías queden 
á aisposicion de los capitanes generales de los distri­
tos. Fuera de estos casos excepcionales, la Guardia 
civil, que ha sido creada para velar por las personas 
y las propiedades de los ciudadanos, continuará al 
servicio de las autoridades civiles, sin que por nin­
gún concepto pueda distraérsela de las obligaciones 
propias de su instituto.--

He aquí loa términos en que El Imparcial 
da cuenta del Consejo matutino celebrado an­
teayer por los ministro)-:

«El Consejo de ministros celebrado ayer en Go­
bernación duró desde las nueve de la mañana hasta 
las dos y media de la tarde. En él se trató en prime­
ro y más preferente término, la reunión de la comi­
sión permanente celebrada ayer y la que debe cele­
brarse el domingo con asistencia de lodo el ministe­
rio. El Sr. Pí y Margall dió á sus compañeros cuenta 
circunstanciada de lodos los incidentes y peripecias 
habidas en la sesión de ayer, hasta llegar ai acuerdo 
adoptado de que se celebi^se una nueva sesión el 
domingo con la precisa asistencia de todos los minis­
tros .

La mayoría de los ministros protestó calorosa- 
m ents contra lo que calificó de absurda imposieion 
de la permanente.

La discusión se hizo de tal manera acalorada, 
que, según se dice, se dirigieron graves cargos al se­
ñor Pi por haber dado lugar á que se formulase se­
mejante exigencia.

No habiendo sido posible llegar á un acuerdo en 
la cuestión que se debatía, se convino en que se ha­
ría libre, puJiendo asistir los ministros que lo tu ­
viesen por conveniente, habiéndose dado por algunos 
la seguridad de que por su parte no asislirian á la 
sesión del domingo.

El cansancio que tan acalorado debate produjo en 
los ministros, ó quizás también el demasiado tiempo 
invertido en ten ardiente discusión, hicieron sin du­
da que, sólo de pasada y muy á la ligera, se trata­
ran las dos importantes cuestiones de Hacienda y 
solución artillera, que probablemente lo serán en el 
Consejo de hoy.»

la

[Gaceta de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el si-

fiiiente extracto de los despachos telegráficos reci- 
idos hasta la madrugada de hoy:

Aragón.—La facción Tristany fué sorprendida 1 
noche del 14 en Aren por la columna que la perse­
guía, viéndose obligada á dividirse en cuatro grupos 
que tomaron respectivamente los caminos de Grans 
Sopeira, Iscles y Santorens.

Valencia.—El comandante Matres, le la Guardia 
civil, con 68 guardias alcanzó en la larde del 17 á 
la partida Roche, fuerte de 230 hombres, logrando 
coparles la retaguardia en la casa titulada La Ma-

No sabemos si la noticia que publica un 
colega tendrá algo quo ver con la función do 
hoy.

Dice así:
«El gobernador de Madrid, Sr. Estéyanez, convo­

có anoche á varios correligionarios políticos sujos, 
entre los que figuraban algunos comandantes de ba­
tallones de voluntarios republicanos y algunos otros 
individuos designados sieiñpre como hombres de ac­
ción en determinadas circunstancias. Se atribuye á 
dicha reunión algún interés de carácter político.»

Parece que no se ha desistido de la raani- 
estacion contra la Guardia civil y Carabine­
ros anunciada para hoy.

(Agencia Fabra.)
ROMA 18 (retrasado).—El Papa está mejor.

Esta mañana se halevanlado algunas horas, ha 
recibido á varias personas y se ha ocupado de diver­
sos asuntos.

R E F O R M A  DE ¡ .A  LEY D U  N O T A R IA D O

La Gaceta de ayer publicó el siguiente decreto:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.—Sise tienen en cuenta el moraeiito en 
que se publicóla vigente ley del Notariado,su historia 
y antecedentes, las numerosas y trascendentales dis­
posiciones dictadas con posterioridad á la misma,y la 
trasformacion que se ha o^i^rado eu el Notariado es­
pañol, el cual ha sabido yaneer resueltamente las 
preocupaciones que contra él exislian, se comprende 
á seguida la necesidad de reformar raüical)neiile esta 
importante institución, en lo relativo, así al fin ju 
rídico que cumple, como á »u organización y relacio­
nes. Pero si el poder ejecutivo no ha de excederse 
de sus facultades, preciso es reconocer que no hay 
otro camino para realizar este intento que la forma­
ción de'un proyecto de ley, en cuyo estudio se ocupa 
el ministro que suscribe con el firme propósito de 
presentarlo á las próximas Córtes Constituyentes.

Entretanto, y desechando por el motivo expuesto 
la idea de publicar un nuevo reglamento, importa al 
servicio publico dictar sobre puntos concretos algu­
nas meJidas, convenientes unas, de lodo punto ne­
cesarias otras, y todas comprendidas dentro de las 
atribuciones del Gobierno.

Es, sin duda, la más principal la relativa á la pro­
visión de las notarlas >acantes, en donde urge repo 
ner en todo su vigor el principio de la oposición con­
signado en las leyes de 28 de Mayo de 1862 y 18 de 
Junio de 1870, y más ó ménos desvirtuado á conse­
cuencia de las traslaciones, en parte autorizadas por 
el ralam ente de 31 de Diciembre de 1862 y otras dis­
posiciones posteriores, y en parte establecidas por 
una práctica discrecional; si bien es preciso armoni­
zar esta exigencia con la necesidad de que desapa­
rezcan las notarías excedentes lo más pronto posible, 
fijándose al efecto dos turnos para la provisión, á la 
que habrá de proceder siem()re la oportuna convoca­
toria, á fin de que no quede aquella pendiente en 
ningún caso del arbitrio del poder.

Se modifican también las disposiciones reglamen­
tarias vigentes sobre traslación ae los notarios como 
pena y por permuta. Respecto á la primera, por ser 
la única sanción de entidad que se puede imponer á 
los notarios, los cuales en ningún caso pueden ser 
destituidos por expediente gubernativo, se autoriza 
al Gobierno para trasladar al notario fuera del terri­
torio eu que ejerce, pero á la vez se determina el ca­
rácter de la falte que puede motivar la traslación, y 
se exige la consulta prévia de la sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, garantía 
que hoy no existe.

En cuanto á las permutas, se prohíben en abso­
luto entre notarios i'e distinta categoría para evitar 
abusos harto conocidos; por razones aiifiogas se li­
mita, atendiendo á la edad, cuando los permutantes 
son de la misma categoría, y se reconoce igual dere­
cho á los excedentes, derogándose asi la real órden 
de 23 de Octubre de 1870, aunque consiguando la 
excepción que en el decreto se expresa, á fin de que 
no se prolongue más de lo debido la existencia de 
noUrras excedentes.

Por último, para los efectos de las disposiciones 
cuyo’fundamento queda indicado, se establece una 
sola clasificación de las notarías, en vista de la con­
veniencia de reducir á una las varias que hoy 
existen.

Dispensados ya del juramento los funcionarios 
públicos, inclusos los del poder judicial, no puede 
exigirse á los nolarios; y siendo este el motivo de la

Sresentaciou de los mismos ante la sala de gobierno 
e la Audiencia, se sustituye esta foimalidad con 

la toma de posesión ante las Juntes directivas de los 
colegios, las cuales determinarán la forma y solem - 
nidades de la misma

Gira de las medidas que se proponen se refiere á 
la garantía' que deben presentar los notarios para 
entiar en el ejercicio de sus funciones, requisito exi­
gido por la ley, y por tanto ineludible. Más como la 
cuantía de la misma está determinada en el regla­
mento, establece el adjunto decreto una rebaja en 
los tipos por aquel señalados, teniendo una en cuen­
ta que estos, siu ser eficaces para el fin que la ley 
se propuso, dificultau el ingreso en la carrera nota­
rial á muchos individuos que tienen las condiciones 
da aptitud y de moralidad necesarias paia el desem­
peño de estos cargos.

Se modifica asimismo el reglamento en otro ex­
tremo, ampliando la facultad que tienen los notarios 
para ausentarse sin licencia del punto de su residen­
cia y encomendando la concesión de aquella á las 
Juntas directivas de los colegios y á la dirección del 
ramo; v se restablece el precepto consignado en la 
ley de 28 de Mayo de 1862 respecto de incompalibi- 
lidud entre el ejercicio del notariado y de otros cargos 
públicos, derogándose así la circular de 6 de Agosto 
de 1870.

Con respecto á la función que desempeña el no­
tario, se modifican la- disposiciones vigentes en tres 
puntos. El primero se refiere á la obligación de dar 
fo de las incidencias ocurridas en los actos públicos,
V que importa reiterar para todos los casos en la for­
ma en que para las'elecciones se hizo en la órden de 
11 del actual; el segundo tiene por objeto evitar la 
formación de protocolos, compuestos casi eu su to­
talidad de papel en blanco; y el tercero hacer que 
turnen los notarios para la ailtorizacion de los con­
tratos á que den lugar los procedimientos judiciales, 
aclarando á la par las deudas que haiiwiacido del ar­
tículo 87 del reglamento y de la real órden de 23 de 
Octubre de 1863, respecto de la necesidad deproloco- 
lizar los actos ó contratos que tienen su matriz en 
los procesos mismos.

Finalmente, teniendo fundados motivos este mi­
nisterio para presumir que algunos notarios no cum­
plen con el deber prescrito por la real órden de 11 de 
Junio de 1870 de tener expuesto al público «1 cuadro 
oficial de los aranceles, se dispone lo conveniente ú 
fm de que se lleve á efecto este importante requisito.

Fundado en estas consideraciones el ministro qu» 
suscribe, tiene el honor de someter á la aprobación 
del Gobierno do la república el adjunto decreto.

Madrid 17 de Abril de 1873. —El ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.

DECRETO.
El Gobierno de la República, de conformidad con 

lo propuesto por el ministro de Gracia y Justicia, 
después de oido el Consejo de Estado en pleno, de­
creta lo siguiente:

Artículo l.° Las notarías qne queden vacantes 
■por cualquiera de las causas determinadas en el ar­
tículo 8" del reglamento de 30 de Diciembre de 
1862, se proveerán, de cada dos, una por oposición y 
otra por traslación, estableciéndose al efecto dos tur­
nos dentro del tei-ritorio de cada colegio notarial.

Las vacantes correspondientes al primer turno se 
proveerán por oposición.

Las correspondientes al segúndo se proveerán en 
notarios excedentes ó de reinos sin residencia fija, 
observándose, si fueren dos ó más los aspirantes, el 
órden de preferencia que sigue:

l.° Notario del mismo distrito notarial.
2." Notario del territorio del propio colegio.

■ 3.' Notario del distinto territorio notarial.
4.“ Notario de reinos sin residencia fija.

En ningún caso podrá el notario excedente pasar 
á notaría de superior categoría que la que desempe­
ñaba. Las vacantes de este turno que no pudieran 
proveerse por traslación á causa de la falta de aspi­
rantes, se sacarán á oposición.

Art. 2 .“ No se proveerán, aunque queden vacan­
tes, las notarías que no estén comprendidas en la 
demarcación definitiva.

En tanto que esta se lleva á cabo, se proveerán 
solamente aquellas que, después de oídos los infor­
mes del presidente de la Audiencia y del decano del 
Colegio notarial, se estimen de urgente provisión.

Art. 3 .” Para proveer toda notaría vacante,'se 
publicará dentro de un mes después de ocurrida la 
convocatoria correspondiente en el Boletín oficial do 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, expresándose 
en ella el motlo de previsión y el plazo para presen­
tar las solicitudes.

Cuando la vacante se haya de proveer por tras­
lación, se elevarán las solicitudes á la dirección ge­
neral, por conduelo de la sala de gobierno de la Au­
diencia del territorio, la cual instruirá el oportuno 
expediente y lo remitirá con los documentos origi­
nales, informando y clasificando á los aspirantes con 
arreglo á lo que se dispone en este decreto.

Cuando se haya de proveer por oposición, se ob ■ 
servarán los tráníiles prevenidos en el reglamento y 
en el decreto-ley de 5 de Enero de 1869.

Art. 4.“ Dentro de los 60 dias, á contar desde el 
en que se publicare eu la Gaceta el nombramiento 
de un notario, deberá acudir este á obtener su Ulu­
lo. Si no lo verificare, se entenderá que renuncia á 
su derecho, y caducará su nombramiento, salvo el 
caso en que por justa causa acreditada hubiere obte­
nido próroga.

Cuando se declare saducado el nombramiento por 
este motivo, se proveerá la notaría en el aspirante á 
quien corresponda de entre los que concurrieron con 
el primerameiile nombrado, lo mismo en les casos 
de traslación que en los de oposición. Si por la mis­
mo causa 'caducare el segundo nombramiento, se 
anunciará de nuevo la vacante en la forma que cor­
responda. . . . .

Art. 5.° Los notarios podrán ser trasladados a 
notaría de igual categoría que la que sirvan, dentro 
ó fuera del territorio del mismo colegio, por justa 
causa acreditada en expediente gubernativo, en el 
cual se oirá al interesado y a la junta del colegio no­
tarial, y prévia consulta de la sección de EsU Joy 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado. Se reputará 
causa justa toda falta grave en el ejercicio del cargo, 
ó cualquiera otra que haga desmerecer al notario en 
el concepto público.

Si un notario hubiere de ser trasladado con arre­
glo á este artículo, se le nombrará para una de las 
vacantes correspondientes al turno de traslación.

Art. 6.* El Gobierno podrá conceder permutas en­
tre notarios, pertenezcan al mismo ó á distintos ter 
rilorios, siempre que los notarios sean de igual cate­
goría, y que no haya más de 10 años de diferencia 
en la edad de los permutantes.

Cuando uno de estos sea excedente y de mayor 
edad que el otro, no se concederá la permuta 

Art. 7.® Para dos efectos de los artículos l . “, 5.» 
y 6.“ de este decreto se considerarán las notarías d i­
vididas en las cuatro categorías siguientes:

1.* De capital de colegio.^
2.* De capital de provincia. •
3.* De capitel de distrito.
4.* De cualquiera otro punto. , , , , .
Art. 8.* No se exigirá en adelante á -los nctanos 

juramento alguno para entrar en el ejercicio de su
cargo. , . • ,

Art 9 ” Obtenido el título por el notario, lo pre- 
senteiú, dentro del plazo de un mes á la Junta direc­
tiva oe su respectivo colegio, la cual dara posesión al 
notario electo eu sesión pública y en el día que al 
efecto señale el decano. . . . , . •

F.ste comunicará el nombramiento del notario 
electo al delegado, y á la dirección general la toma 
de posesión.

En el mismo día se presentará al presidente de la 
Audiencia, cuya venia solicitará, para cumplir con 
lo que disponen los artículos 19 de la ley y 43 del 
recámenlo.

Art. 10. La renta qne deberá acreditar cada no­
tario electo á los efectos del art. 14 de la ley sera.

Para notaría de capital de colegio, l.OM ^s®te».
Para notaría de capital de provincia. p • 

Art. 7 .' Para los efectos de los artículos 1. ,6 . 
y 6.® de este decreto se consideraran las iiolanas i- 
vididas'en las cuatro cat^orias siguientes.

1.* De capitel de colegio.
3.’ De capital-de provincia.
3. * De capital de distrito.
4. * De cualquiera otro puní*.
Art. 8.® No se exigirá en adelante á los notónos 

juramento alguno para entrar en el ejercicio de su 
c&r£fO»

Art. 9® Obtenido el título por el notario, lo pre­
sentará, dentro del plazo de un mes, á la Juntó di­
rectiva de su respectivo colegio, la cual dará pose­
sión al notario electo en sesión pública y en el dia 
que al efecto señale el decano.

Este comunicará el nombramiento del notario 
electo al ci.j'.egado, y á la dirección general la loma
de posesión , , . ,  . . .

En el mismo dia se presentara al presidente de la 
Audiencia, cuya vénia solicitará, para cumplir con lo 
que disponen los artículos 19 de la ley y 43 del re­
glamento.

Art. 10. L a  r e n ta  que deberá acreditar cena no­
tario electo á los efectos del art. 14 de la ley será.

Para notaría de capital de colegio, 1,M0 pesetas.
Para notaría de capital de provincia, uOO pesetas.
Pora notóiía de capital de distrito, 250 pesetas
Para ias demás notarlas, 125 pesetas.

Art. 11. Los notarios podrán ausentarse de su 
notaría, no leuiendo reclamado su ministerio; por 
cinco dias los residentes en un punto donde haya 
uno solamente; por diez los residentes donde haj’a 
dos: y por quince los demás. Siempre que hagan 
uso de esta facultad, lo pondrán en conocimiento 
del decano "del colegio ó del delegado ó subdelegado, 
segun los casos.

Si alguno de estos ó las autoridades judiciales ó 
administrativas observaren por parle de algún nota­
rio abuso de esta autorización, darán cuenta á la 
juntó directiva de' colegio, la cual impomliá la cor­
rección disciplinaria que corresponda, poniéndolo en 
conocimiento de la dirección geiieral. Los nolarios 
no podrán hacer uso de.la facultad que se les conce­
de por este artículo de manera que estén ausentes 
del distrito hotórial durante las elecciones. Fuera de 
los casos expresados en el párrafo anterior, los no­
tarios no podrán ausentarse sin licencia pi-évia, .que 
concedei-án, habiendo Justa causa, la Junta del cole­
gio notarial, si no ex. ledisre de dos meses, y la di­
rección general, si excediere, previo el infornie de la 
.Tunta. En el primer caso se dirigirá la solicitud de 
licencia por conducto del delegado ó del decano á la 
Junta, y en el segundo por conduelo de esta á la^di- 
refcion. , , , .  , .

Todo notaiio que use de licencia, está obligado a 
dar al decano parle de haber vuelto á encargarse de 
la notaría en el mismo dia en que lo verifique. Las 
Juntas de los colegios cuidarán de que ningún nota­
rio use de licencia por más tiempo que el concedido; 
v si alguno se extralimitase, lo pondrá en conoci­
miento (le la dirección general.

Art. 12. Todos los nolarios que estén desempe­
ñando en la actualidad cualquiera de los cargos ó ein- 
pleos, que segun el art. 16 déla ley son incompati­
bles con el ejercicio de la notaría, deberán volver á 
desempeñarla en el término de dos meses, á contar 
desde la focha de este decreto. Al que no lo hiciera 
se je lendi'á por renunciante, y se proveerá su nota­
ría en la forma que correspónda.

Art. 13. Los nalarios están obligados ádar fé de 
las incidencias ocurridas en actos públicos presidi­
dos por autoridad competente, poniéndolo ántes en 
conocimiento déla misma, la cual no podrá oponer­
se á que aquellos, después de ' cumplir este requisi­
to, ejerzan las funciones propias de su ministerio.

Art. 14. Las actas que deben levantar los nota­
rios, con arreglo á lo dispuesto en el art. 101 del re­
glamento, para hacer constar los testimonios por ex­
hibición, las certificaciones de existencia y los testi­
monios de la legitimidad de firmas, así como las de 
las legalizaciones* de signo, fii'ma y rúbrica de nota­
rios, se redactarán en papel del sello 9.°, extendien­
do los asientos brevemente por órden correlativo y á 
renglón seguido,, y autorizándolos con media firma. 
Estas actas no se incluirán en los índices mensuales: 
pero en lo demás se observará lo preceptuado en el 
referido artículo 101 del reglamento.

Art. 15. Todas las actas notariales levantadas á 
instancia de parte y no incluidas en el artículo ante­
rior se firmarán por el Hotario y por los interésados; 
y si alguno de estos no supiere, ó no pudiere, ó no 
quisiere firmar, se hará constó) así. Estas actas se 
extenderán como las escrituras matrices en el proto­
colo corriente, se comprenderán en los índices men­
suales y se expedirán á los interesados signadas, fir- 
firmadas y rubricadas, cuantas copias pulieren, sin 
determinar su cualidad de primeras, segundas, etcé­
tera, y en la misma clase de papel que los testimo­
nios por exhibición.

Art. 16. Cuando en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 87 del reglamento correspon­
diere á los tribunales designar el notario que haya do 
extender y protocolar la escritura matriz, á que den 
lugar actos, diligencias ó procesos judiciales, aque­
llos irán nombrando sucesivamente á todos los cole­
giados con residencia en el mismo punto donde sa 
halle establecido el tribunal, el cual pasará en caia 
caso comunicación al delegado del distrito notarial ó 
al decano del colegio, si tuviere Mgar en la  capital 
del mismo, para que en vista del libro de turnos que 
á este fin llevarán, designen al que corresponda. Así 
en lo.s autos como en la escritura, se hará constar 
precisamente la circunstancia de haberse hecho el 
nombramiento por turno ó por designación unánime 
de los interesados.

Aunque por regla general no sea necesaria la pro­
tocolización ante notario, por tratarse de contratos y 
actos que, formando parte de las actuaciones; tiene 
en estas mismas su matriz y protocolo, se observará- 
no obstante el turno fijado en el párrafo anterior,

. cuando Ja ley iexpre*atnente la prescribiere, el juez 
la estimare COTiveniente ó los interesados la solici­
taren.

Se exceptúa el caso en quo el escribano que 
haya intervenido en las diligencias ó procesos ju ­
diciales sea á la vez notario, el cual podrá autorizar 
y protocolizar los instrumentos de que se trató eu 
este artículo

Art. 17. Las Juntas directivas de los colegios cui­
darán bajo su más estrecha responsabilidad de que 
en el estudio de todo notario este expuesto al públi­
co el cuadro oficial de los aranceles notariales, y de 
que se cumpla pslrictamcnle lo prevenido á este fin 
en la real orden de 11 Julio de 1870.

Art. 18. Quedan derogados todas las órdenes y 
decretos que rijan en la materia en cuanto se oi>oii- 
gaii al presente. , ,

Madrid 17 de Abril de 1873.—El presidente del 
Gobierno de la república, Estanislao F i^eras. Et 
ministro de Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.

P R O V I N C I A S
Leemos en E l Parte Diario de Alcoy:
«Que sepamos todavía no han llegado á manos da 

los interesados los treinta mil reales ofrecidos por don 
Amadeo y el Gobierno á les perjudicados en el hun­
dimiento de la calle de San Roque.

En el tiempo trascurrido desde que se prometió 
dicha suma, que es la friolera de cinco meses y diez 
dias habia ¡lara contar en céntimos amadeistas todos 
los miles de millones que Prusia ha hecho efectivos 
en Francia

Nos parece que para contar 30,000 rs., aunque sea 
en cuartos y decir ahí tienen 7ds. lo prometido, no 
se necesitan más que 24 horas.»

” No le faltó razón á nuestro apreciable colega.

De las noticias electorales que vamos adquirien­
do, dice el Diario de Tarragona, inferimos que etí 
todos los distritos de esta provincia la contienda 
electoral será solamente entre republicanos; ningún 
otro partido tomará parte en la lucha.

Los fabricantes de cervezas de Valencia han pe­
dido de nuevo al Ajuntómicnto que les exima del 
pago del impuesto sobre vendedores ambulantes. Di­
cha petición ha pasado á la comisión correspondiente 
para que informe.

de
Escriben del distrito de Ayora á Las Protincias 
Valencia, qne las elceciones que se aproximan

Ayuntamiento de Madrid
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vienen preparándose con medios idénticos á los que 
se empleaton en los pasados tiempos. Son varios los 
candidatos que muestran aspiraciones á representar 
á aquellos pueblos, y muchos los cabildeos del caci­
quismo para apoyar ó separarse de los diferentes 
candidatos. A esta causa se atribuye en aquellos pue­
blos las separaciones y nombramientos de los estan­
queros de Jarafuel, Millares .y otras poblaciones, pues 
siempre se ha visto que en vísperas de elecciones es­
tas pequeñas m ia jas  de la mesa del presupuesto 
sirven de estímulo y recompensa para premiar ser­
vicios de cierta índole.

Los campos presentan muy buen aspecto, si bien 
se resintieron algún tanto con los hielos tardíos de 
la pasada semana, que sobrevinieron cuando una 
temperatura primaveral habia promovido la vegeta­
ción.

Dice La Confedtracion de Tarragona;
«El ferro-carril de esta ciudad á BarcelonaIm Su^ 

pendido el .servicio de trenes en virtud de orden de 
los cabecillas Quico y Caragol, que así han tenido 
por conveniente disponerlo.»

Asegúrase que se halla próximo á llevarse á cabo 
un proyecto, por el cual, la propiedad de Bilbao ce­
derá al Ayuntamiento las agua? sobrantes del Alber- 
ca, con destino á la parte anexionada.

En Játiva ha fallecido un digno sacerdote, á con­
secuencia de un gran susto que le produjo un mastin 
azuzado contra él por varios muslimes de los que al

Earecer habitan en dicha ciudad, y merecen la repro- 
acion de los hombres da bien.

Esto no es comunismo, ni socialismo, ni interna­
cionalismo, pero es algo que acaba en isfoo: salva­
jismo.

Leemos en E l Porvenir Jerez, del 17;
«Ayer ha tenido lugar la reunión de propietarios 

de viñas que estaba anunciada para el nombramien­
to de doce individuos, que con otros dsce elegidos 
por los trabajadores, compongan un jurado que diri­
ma las cuestiones que puelan surgir en lo sucesivo 
entre ámbas clases. Reunidos en el local del teatro, 
constituida una mesa bajo la presidencia del señor 
don Modesto de Castro, y siendo secretarios los se­
ñores don Juan de D. del Rio y don Juan P. Orliz, 
se procedió á la elección por votación y resultaron 
elegidos los señores; D. Modesto de Castro, D. Juan  
López Fuentes, D. Celestino Diaz Villegas, D. Bar­
tolomé San:hez, D. Cristóbal L<mez Fuentes, D. Pe­
dro Lomecq, D. Antonio Soto, D. Domingo Almá­
dana, D. Enrique Guernica, D. Hilario de Pina, don 
Pedro Padilla y D. Juan Fernandez.

Les deseamos acierto en sus deliberaciones y un 
buen resultado en la representación de los intereses 
que se les han confiado.» ®

El Diario de Barcelona nos da cuenta del siguien­
te hecho, más propio de salvajes que de un país civi­
lizado.

Dice así; , __ j-
«Se nos refiere que en ocasión en que descendía 

el lunes último por la tarde un tren del camino e 
hierro de Sarria, cuatro sugetos apostados cerca ae 
la vía en el acto de pasar el tren, le arrojaron pie­
dras. una le  las cuales dió en el pecho de una nina 
de siete años que iba con sus padres y otras personas 
en un coche de primera clare. Con tal violencia ha­
bia sido arrojada la piedra que alcanzó a aquella po­
bre niña, que cayó sin sentido del asiento. Este ne- 
cho bárbaro, por desgracia sobradas veces repetido 
en los caminos de hierro, causó profunda indigna­
ción entre los pasajeros.»

El Avisador Malagueño hace algunas oportunas 
observaciones á  fas autoridades de la localidad con 
motivo de las noticias que se reciben y se relacionan 
con la salud pública. Creemos que se refiera á la fie­
bre amarilla.

Como hasta ahora el Gobierno español no ha 
adoptado ninguna medida encaminada á prevenir la 
contingencia de que la enfermedad sea importada en 
España, de desear seria que fijara un poco más la 
atención en este asunto tan importante.

En las excavaciones que se están practicando en 
la plaza de la República de Málaga para el m onu­
mento que se ha de levantar á la memoria de las 
víctimas de los sucesos de l .“ de Enero de 1869 y 28 
y 29 de Noviembre de 1872, se ha encontrado el agua 
á los dos metros y medio próximamente de profun­
didad, como también los brocales de dos pozos mo­
riscos.

Nuestro apreciable colega E l Español de Sevill 
recibió el lunes, á hora avanzada de la noche, la vi 
sita de tres personas que, dejando un grupo á 1 
puerta de la casa, entraron á pedir la rectificación de 
un artículo que habia publicado el mismo periódico. 
De la conferencia no fué posible sacar en cla|p los 
puntos concretos á que denia referirse la reetificacion 
reclamada, y la cosa no pasó adelante; poro E l Es­
pañol, al dar cuenta del suceso, dice;

«Sostendremos nuestras doctrinas y juzgaremos 
los actos de nuestros adversarios que creamos cen­
surables, con la misma energía y decisión de que ve­
nimos dando pruebas. Somos esclavos de la ley, la 
acataremos, y respetaremos á las autoridades que la 
representan, para las cuales las puertas de nuestra 
casa estarán siempre abiertas; pero téngase también 
entendido que las imposiciones apoyadas por la fuer­
za, las agresiones tumultuarias las rechazaremos 
también con la fuerza, defendiendo nuestro domici­
lio y personas por cuantos medios esten á nuestro 
alcance. Repetiremos que si delinquimos nos some­
teremos resignados álos tribunales, pero no nos h u ­
millaremos ante los que se crean autorizados á lo • 
marse la justicia por su mano.»

Aplaudimos la entéreza y dignidad de nuestro 
colega. __________

Según dice un diario de .Córdoba, varios protes­
tantes han acudido á la Diputación provincial pidien­
do se les vendiese la iglesia de Sen Pablo para con­
vertirla en capilla de su religión, y aquella les ha 
contestado que «nqda tiene que ver con eso, y que aun 
en el caso de que pudiera resolver este asunto, no ac­
cedería á ello, porque, respetando todas las creen­
cias religiosas, no se la habia de quitar á los católi­
cos para dársela á los protestantes, quienes pueden 
costear un edificio, como los otros han costeado los 
suyos.» Increíble parece que haya quien se atreva á 
hacer petición semejante. Añade el periódico que 
«considera perfectamente resuelto por la Diputación 
provincial, al par que admira el atrevimiento de los 
suplicantes al querer despojar á Córdoba de uno de 
BUS más hermosos templos.» '

En Valencia se ha introducido un nuevo medio 
para ahorrar al vecindario las molestias que causa el 
buscar casa. En el Ayuntamiento están fijadas al pú­
blico listas comprensivas de todas las viviendas des­
ocupadas, quo existen en la ciudad, en cuyas listas 
se expresan los precios de los alquileres, y una su 
cinta descripción de las mismas.

La féria de Sevilla ha empezado este año, á pesar 
de las circunstancias por que atravesamos, con bas­
tante animación.

El número de caballeros de industria, que eon 
este motivo ha acudido á aquella capital, parece quo 
no escasea tampoco.

Dice La Lealtad, de Granada;
«Se dice que algunas familias de esta ciudad han 

tenido que ausentarse á causa de ciertos anónimos 
que se les han dirigido, significativos en alto grado. 
Lllamamos sobre ello la atención de la autoridad.»

Las carreras de caballos de Jerez están regular­
mente concurridas y animadas. No ha ocurrido en 
ellas ningún suceso desagradable que quite su luci­
miento á esta fiesta popular.

El miércoles se reunieron en Tarragona los con­
cejales y representantes de la comisión de contribu­
yentes nombrados para la organización de la Milicia 
por barrios»y.creacion de una¡ Guardia municipal, y 
llegaron fácilmente á un completo acuerdo. El sába 
do lo debieron someter á la aprobación del Ayunta­
miento y de la referida comisión.

tud fué ardiente amigo ó imitador de Victor Hugo. 
Ocupó algunos puestos públicos bajo el imperio; m u­
rió el 23 de Setiembre.

(Horace).—Célebre periodista, fundador de 
la Trihune iSñ Nueva-York. Nació en 1811. Llegó á 
un alto puesto en el aprecio desús conciudadanos. 
Contribuyó mucho á la abolición de la esclavitud en 
los Estados-Unidos. Fué candidato á la presidencia 
en la última elección. Murió pocos dias después da 
su fracaso, el 30 de Noviembre.

Halleck (Henrb).—General de los Estados-Uni­
dos, uno de los que mas sa distinguieron en la últi­
ma guerra. Nació en 1816 y murió en 1872.

Juárez (Benito).—Presidíente de la república me­
jicana; uno de los hombres más nombrados que ha 
producido este siglo. Nació en 1802; subió á la pre­
sidencia en 1858 como interino, y en propiedad en 
1861, siendo reelecto en 1867 y 1871. Murió el 18 de 
Julio.

lÁeher.—Nacido en Alemania y naturalizado en 
los Estados Unidos Gran celebridad en materias de 
derecho internacional.

Mayo Lord Ricardo).—Virey de la India. Nació 
en Escocia en 1822 y fué asesinado en el territorio 
que gobernaba, en el mes de Febrero.

Mazzini (José).—Gran demagogo italiano. Nació 
en 1808. Fué periodista, revolucionario y filósofo. ^  
distinguió por la vehemencia de sus ideas republi­
canas, por sus teorías religiosas. En 1848 fué triun­
viro de Roma y sabida es su actitud constantemente 
hostil hácia el Padre Santo. Murió el 10 de Marzo.

Meade (Jorge;—General de los Estados-Unidos. 
Nació en 1816, se distinguió mucho en la guerra 
céntralos confederados, ganando entre otras la fa­
mosa batalla de Gettysburg, (ue salvó á los federa­
les. Murió en Noviembre.

Morales (Agustin)—Presidente de la república de 
BoliVia, coronel de ejército. Derrocó el Gobierno de 
su antecesor Melgarejo, y fue muerto el 27 de No­
viembre.

Morse (Samuel P. B. —El inventor del telégrafo, 
uno de los descubrimientos mas notables. Nació en 
1791 en Massachussetts; tuvo que vencer grandes di­
ficultades para hacer admitir su invento. Murió 
el 2 de Abril.

Ochoa (Eugenio de)-L iterato español, nació en 
1855. Crítico y novelista; autor dramático; traduc 
tor consumado; editor y coleccionador de las ebras 
clásicas de la literatura española. Murió en Febrero.

Persigni (Duque Jean Gilbert)—Hombre de Es ­
tado francés, gran defensor de la dinastía napoleóni­
ca. Nació en 1808; acompañó á Luis Napoleón en to­
das sus tentativas para apoderarse del Trono; con­
tribuyó al golpe de Estado de i 851, y fué más larde 
embajador en Inglaterra. Murió en Enero.

Seward (Wiliam H.)—Grande estadista ameri­
cano. Nació en 1801; fué abogado, gobernador del 
Estado de Nueva-York, senador de los Estados-Uni­
dos y secretario de Estado bajo los presidentes Lin­
coln y Jonshoa. Contribuyó poderosamente al triun- 
» . . . . .  -'-i.:------ Escribió

V A R I  E D A D E S
E S T A D I S T I C A  M O R T U O R I A

El año de 1872 es notable por el crecido número 
de notabilidades, en todos los ramos del saber huma­
no, que durante él bajaron á la tumba. No teudria- 
mos espacio suficiente para dar una reseña detallada 
de todos los hombres célebres que han desaparecido 
en ese año, por lo cual nos limitaremos á dar la nó­
mina de ios más notables.

Alameda y Brea (Fray Cirilo).—Cardenal arzobis­
po de Toledo, uno de los miembros más notables é 
instruidos del clero español. Nació en 1871; figuró 
mucho en la política, apoyando al partido carlista, si 
hien más tarde reconoció á doña Isabel II. Fue arzo­
bispo de Cuba y de Búrgos, áutes de ser cardenal. 
Murió el 30 de Julio

Baliá José).—Presidente de la república del Pe­
rú. Nació en Lima en 1816 y sjguió la carrera mili­
tar, llegando hasta el grado de coronel. Fué asesina­
do en una cárcel el 26 de Julio.

Bennet (James Gordon).—Notable periodista, fun­
dador del Herald de Nueva-York. Originario de Es­
cocia, desembarcó en América en 1819, de edad de 
23 a ñ o s ,  logrando con sus esfuerzos perseverantes, 
fundar la empresa periodística más productiva que 
existe. Bennet fué el verdadero creador del periodis­
mo americano. Murió el 27 de Julio, á los 77 años 
de edad

fo deí Norte en la última guerra. Escritiió vanas 
obr.is é hizo un viaje alrededor del mundo. Murió 
el 10 de Octubre. „

Ffli¿¿a>íí íJuan'—Mariscal francés. Nació en 1790; 
estuvo en la'batalla de Waterloo, y sirvió luego en 
Argelia, Crimea é Italia. Era uno de los generales 
más reputados del ejército Irancés. Murió en Jumo.

Además de estos nombres, mencionaremos, entre 
los más ilustres difuntos de 1872, los siguientes; En 
Inglaterra el famoso poeta, crítico y novelista, lord 
Bmwer (hermano de lord Litton) y el poeta Edwin 
Alberstone. En Francia Delauiioy, gran matemático 
y astrónomo; el padre Gralry, eminente prediMdor; 
M. Babinet, hombre dejelras; Gueroul, afamado pe-

aiti/vf* / Ipi i i Ti i i t . í Lr i V3.  V (¿1 uisiriscQl

Carlos XV.—Rey de Suecia y Noruega. Nació en
1839, y durante su reinado hizo grandes esfuerzos 
para a'liolii la pena capital en sus dominios. Desde 
1868 no firmó ninguna sentencia de muerte. Murió 
el 18 de Setiembre.

Condesa Dash.—Seudónimo de una célebre escri­
tora francesa; su verdadero nombre era Ana Poloir 
de Saint-Mars. Nació en 1804. Escribió muchas n o ^  
velas y colaboró en varias con Alejandro Dumasr 
Murió el 9 de Setiembre.

Forrest (Edwin). -  Trágico eminmte. Nació en Fi- 
ladelfia, Estados-Unidos, en 1806. Después de haber 
alcanzado gran reputación en la escena americana, 
pasó á Inglaterra, donde obtuvo nuevos triunfos. 
Murió millonario, después de laigo tiempo de haber 
abandonado su profesión, el 12 de Diciembre.

Gítator (Teófilo).-Poeta y novelista francés déla 
escuela romántica. Nació en 1811 y desde su juven­

riodista; el autor dramático León Laya y el mariscal 
Forey. En Italia, los generales Gugia y Gonove. En 
España Ferrer del Rio, literato; el marques de Mira- 
ílores, diplomático; Rivadeneyra impresor yjeditor 
notable; y Benita Moreno, la primera artista españo­
la que cantó ópera española.

En América murieron el doctor Mallarino y el 
general Herran, ámbos ex-presidentes de Colombia; 
el arzobispo de Lima, Goyeneche, hombre de gran 
mérito; Juan Vicente Caniacho, poeta y escritor ve­
nezolano, que residió algún tiempo en el Perú; Ilu r- 
bide último descendiente del que fue emperador de 
Méjico, el poeta colombiano Gutiérrez González y el 
doctor Mendez, vicepresidente del Salvador.

Murió también en 1872 Kamehemcha, Rey de las 
islas Sandwich.

UesDues de concluido el acto, sirvieron un re­
f r e í  Y1 siguiente dia, lodos losoQciales del buque 
y parte de los marineros fueron al hospital de San 
Juan do Dios v se celebró otra misa oficiada por la 
tripulación; ¿ i  hermanas de caridad lloraban de ale- 
y e s t a B d o  obsequiosas con todos; asistieron lam- 
Ik n  el tónsul francés y su señora y muchas perso­
nas invltódas. El capitán del buque es una persona

muy ̂ rejig io^^ll^o  d e  M a d r i d  p a r a  T a ­
rín los carruajes particulares del duque d e ^ s U ^

Iñl iu eves por la tarde se  re
unió la Juntó de gobierno de la Exposición de Viena 
para ocuparse de las construcciones en aqueUa ca­
pital del pabellón de España.

LOS Sres. D. Matías Alonso
Criado, D. Alfredo García Dóriga, D. \  ícente San­
tiago MansiUa, D. José Conrado Hernández y don 
Fernando León Iglesias, han tomado la imciativa «n 
Salamanca para dedicar una corona literaria a la 
memoria del antiguo discípulo, distinguido profesor 
de la misma, lumbrera de la Iglesia y de la Nación 
española é hijo de aquella provincia, el Emmo. señor 
doctor D. Miguel Gaicía Cuesta.

E i x  l a  p r i u a o r a  d e c e n a  d e  e s t e  
mes han registrado los juzgados municipales de esta 
capital 383 nacidos, 19 de estos sin vida, y 332 de­
funciones. De los ^  nacidos, fueron varones 200 
y li6ínbrcLS 183. De los 332 fallecidos, lo fucrott 
249 de enfermedades comunes, 19 de epidémicas ó 
contagiosas, 10 de muerte natural repentina, cinco 
de muerte violentó y cuatro de vejez.

la » Ixan
vuelto á abrirse los salones de la embijada de Fran­
cia, donde, por ahora, continuarán ofreciendo los se­
ñores marqueses de Bouillé sus agradablessotrees.

A la que tuvo lugar el martes asistieron, entre 
otras damas principales, la duquesa de Tetiian, con­
desas de Gampo-Alange y La Rochefoucanld, baro­
nesas de Canitz y ne Andilla, señoras de Valera, Fer­
ry, Vernouillet, Turny, y las señoritas de (3ra, Ma- 
drazo, Caicedo, Palacios, Vargas, Gavendish, etc..

U n a  c o m p a ñ í a  i n s l e s i s a  l i a  p r o ­
puesto al Gobierno f ra n c é s  reedificar las Tullerías pa­
ra establecer en el edificio teatro, café, concierto, sa­
la de baile, jardín de invierno y otra porción de sec­
ciones dedicadas á d' -’ cesiones públicos. El pensa­
miento ha sido dosecuado, y con mucha razón.

Oomo ya dijimos ©rx u.ixo el© 
los números anteriores, a visa un colega á los habitantes 
de cuartos bajos y dueños de comercios que hace 
cuatro dias se halla Madrid sin ronda en el alcanta­
rillado, por donde suelen efectuarse algunos robos. 
La causa de tal abandono consiste en haber sido de­
clarados cesantes 40 de los antiguos dependientes y 
sustituidos por otros tantos sugetos que nunca han 
pertenecido á dicha ronda, por lo cual desconocen 
por completo el servicio que se les confia.

Los pocos vigilantes antiguos que han sido res­
petados, quizás para que enseñaran su obligación á 
los recientemente nombrados, al tener noticia de la 
cesantía de sus antiguos compañeros se han negado 
á hacer todo servicio, acudiendo al Ayuntamiento 
en solicitud de que sean repúestos los 40 cesantes, 
sin lo cual parece quo no volverán á desempeñar sus 
destinos

El asunto nos parece por demás grave.
r*ar*©oe q.u.© 1 i ©sposa d.©l p re­

sidente del poder ejecutivo se halla más agravada de 
la enfermedad que hace dias la aqueja, habiendo pe­
dido á la comisaría de la obra pia do Jerusalem al­
gunas reliquias y crucifijos procedentes de Roma y 
bendecidos por el Padre Santo. Sentírnosla desgra­
cia que aqueja al Sr. Figueias, y deseamos sincera­
mente el pronto alivio de su virtusa señora.

(Carrascosa y por la tarde en los ejercicios será ora­
dor el mismo señor.

En la iglesia de monjas de Don Juan de .-Vlarcon 
coatinúa la novena de la Beata María Ana de Je­
sús; y predicará en la misa mayor D. Pablo Morso y 
Vivas, y por la tarde se cantarán completas, ter­
minando con la reserva.

Visita de la Córte de María —Nuestra Señora de 
Guadalupe en San Millan.

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
de 16 grados, y la mínima de 7.

E S P E C T A C U L O S

GACE T I L L A
lV a .© s tn o  o o l © g a  ©1 « o l a r l o  M©x*-

cantil de Málaga describe ayer el acto religioso que 
tuvo lugar el domingo último á bordo del vapor 
francés Klever, andado en aquel puerto. _

En dicho dia y en el expresado buque se oficio 
una misa por el ilustrado sacerdote monseñor Bryan, 
cumpliendo la tripulación con el precepto pascual.

En el buque se habia levantado un elegante altar, 
concurriendo á esta fiesta religiosa varias apreciadas 
V distinguidas familias de aquella ciudad y las ma­
dres del asilo de San Juan de Dios y las niñas.

En el puente, convertido en coro, se colocó la 
música, y la señora de Louvere, como el segundo co­
mandante del buque, M . Le Roy, cantaron con per­
fección algunas piezas líricas, alusivas al acto que se 
celebraba, perfeccionando la parte musical un bien 
amaestrado coro compuesto de marineros.

B O L E T Í N  RE L I GI O SO
Santo de Aoy.—Santa Inés de Monlepulciano y 

San Gésareo.
Cultos.—Se> gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de Nuestra Señora del Cármen, donde 
continúa la novena del Santísimo Sacramento; á las 
diez será la misa solemne con sermón, que predica­
rá el ilustrisímo señor Obispo de la Habana, y por la 
larde en los ejercicios será orador D. Fernando 
Sánchez y Rivera, terminando con una solemne re­
serva.

En la iglesia de Calatravas se celebrará solemne 
función á las diez por la Santa Infancia, con misa 
mayor, manifiesto y sermón, que predicará el padre 
Pedroso.

La asociación de San José, establecida en la iglesa 
de Jesús, compuesta exclusivamente de oficiales de 
oarpintero, celebra función al Santo Patriarca con 
misa mayor, manifiesto y sermón que predicará don 
José Benet y Colon.

En las parroquias habrá misa mayor á las diez y 
por la tarde ejercicios con sermón, que predicará, en 
el Caballero de Gracia D. Eduardo Reina y en los 
Servitas otro señor orador.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Am­
paro y Buena Muerte en San Luis; á las diez habrá 
misa Solemne con sermón que predicará D. Pedro

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 201 
de abono.—Tumo 3." impar.—Adriana.

ZARZUELA —A las cuatro y media de abono.— 
Turno 1.® impar.—Sueños de oro.

A las ocho y media.—Función 1.* de abono.— 
Turno 1.* impar.—Sueños de oro.

CIRCO.—A las cuatro y media.—Función 36 de 
abono.—Turno 3.° par.—La paloma azul,

A las ocho y media.—Función 183 de abono.— 
Turno 3.® impar.—El pañuelo blanco.—La mujer 
celosa.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las dos en 
punto.—Ultimo concierto dirigido por el Sr. Monas­
terio.

A las ocho y media.—Función 8.* de abono.— 
Turno 2.® par.—La cabra tira al monte.—I feroci ro- 
mani.—Flama.

VARIEDADES,—A las ocho.—Llueven hijos.— 
Las hijas de su padre.—Por un portugués.—Un re­
cuerdo.—Donde las toman...

LOPE DE RUEDA —A las ocho y media.—La 
gran jugada.—Baile.—Paz octóviana.

MARTIN.—A las cuatro y media.—Traidor, in­
confeso y m irlir.—Baile.

A las ocho —La hija del mar.
SALON e s l a v a .—A las cuatro y media.—El 

preceptor y su mujer.—Baile.—El sopista Mendrugo.
A las ocho.—Lo que sobra á mi mujer.—Roncar 

despierto.—A perro flaco..—El sastre del campillo.— 
Cuadros disolventes.

ROMEA.—A las ocho y media.—Doña Ju a n ita .-  
La mujer demócrata.—Susana.—Descarga da arti­
llería.—Bailes.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—Ex­
posición de fieras, porros y monos sáhios.

CIRCO GALLISTICO (Recoletos 6, duplicado.'.— 
A las doce.—Grandes peleas.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Se­
gunda corrida, en la que se lidiarán seis toros de Col­
menar Viejo.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 19.

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON EL DIA ANTBRIOR

F0ND(JS PUBLI('£)S.
ÚLTIMOS PRECIOS >
BEL 18. SSL 18. f >

Rente perpetua 3 p. 100 18-40 18-10 > 30
Id fin de mes................... 00-00 00-00 P P

Id. fin del próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . .

00-00 18-75 P P
23-90 23-50 P 40
00-00 00-00 P p

Billetes hipotecarios.. . . 
Bonos del Tesoro..............

102-00 00-00 P p
61-00 60-50 P 50

Billetes id. V. 1.® de Mar­
zo de 1873..................... 00-00 00-00 P »

Resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos. . 00 00 72-30 P >

CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. . . 00-00 00-00 P p
Junio 1851 de 2,000 . . . 00-00 00-00 P p
Agosto 18.52 de id........... 00-00 00-00 P p

Marzo 1855 de id.............. 00-00 00-00 P p
Julio 18.56 de id.............. 00-00 00-00 P p

Obras públicas 1858.. . . 00-00 00-00 P p
Ferro-carriles de 2,000.. 36-70 36-20 P 5
Id. de 20,000.................... 36-50 00-00 P p
Banco de España.............. 00-00 00-00 P p
Crédito comercial........... 00-00 00-00 P p

La Peninsular................... 00-00 00-00 P p

Billetes del Banco de 
Castilla.......................... 00-00 00-00

P
p

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 dias fecha.. 48-40 48-40 P p

París, á 8 dias vista.. . . 5-07 5-07 p

imp. de J. Noguera, á cargo de M. Martínez, Bordadora,,^

SECCION ANUNCIOS.

mmn
P R I V I L E G I O  E X C L U S I V O .

« © m e d i o  p r o n t o  y  s e g a r o c o n t r a  la  t i s i s  y  to d a  c l a s e  d© t o s e s .
INTERESANTE

Los innumerables, cuan excelentes recitados obtenidos con las h a í* d l!
comprobantes obran en nuestro poder de jos que levamos ya P“ ‘̂ licaaos mas J  ha des-
moslrado que hasta el dia es el medicamento (tanto en España como en el exlmn^^^^ ?ísis así como 
cubierto en beneficio de la humanidad atacada por esa ternble enfermedad al pecho llamada tisis,
para toda clase dé toses y catarros por crónicos que sean. f„„ntorac! v Iní dilatados

Laljfama tan justa como universal de las pu irtíto  Behnet, traspasando nuest i óndres Berhn Vie-
m are ín o s  ha obligado, en virtud de numerosos pedidos,, á establecer en Par̂ ^̂ ^̂ ^̂
na, Lisboa y en las Américas, y acabamos de tener Eí privilegio exc.usivo, ne p

l u S r ? . ‘S ° '- c o n s u m o  de las *  S . l m t  que se .ered jl. » »  «1 de «
eéutico de los principales de España que no se haya apre^rado á pedirnos y . . «labora al dia mi­
das tan benéfica preparación, nos ha obligado á traer de París una  ̂ «i «xtraniero
fiares de pastillas para poder atender con desahogo á.los continuos pedidos de Espan J

DEPOSITO CENTRAL. . . .
Farmacia dejlos Sres. Mentero y Saiz, Corredera alte 3 y Pez 9, á quienes c-'^ghai^eí ̂ *t,o^l00

señores remiten cajas al que las piSa al precio de 30 rs. caja. En pedidos de j
Precio de la caja con su instrucción, 30 rs.—En los pedidos de mas de seis P , „onel blan’

FIJARSE BIEN; Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz en la etiqueta y Montero, en el paj^l 
ro que cubre la caja, y debajo de este papel la litografía del Pastor en colores, son falsa , po
en conocimiento de los que de dichas pastillas hagan uso. ' . „  o .; ,

OTRA. Cada Mstilla para ser verdader debe tener grabado por un lado Montero Sai y p

E ^ S lT m O S .- A lb a c e te ,  fannacia del Sr. M artínez.-Alicante, 
dez —Alooy [Alicante], farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Almendralejo, [Badajoz], ípíp.*.
Oonsalez.-lAJmería, farmacia del Sr. Vivas.-Antequera JMálaga}, Sr Espejo.-A rrojo del ^ e ^  
res) farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia del Sr. Rodriguez.-Burgo de Osma tSona] farmacia del S . .
Burgos, farmacia del Sr. BarrioTIanal.-Bailén, farmacia del Sr. Albomóz.-Barcelona, farmacia délos Sres. Foi^ 

* M onaemt.-Aguilar, Rambla del Centro.—Borrel, conde del Asalto v drognena del Sr. Auriat y Alo­

mar. Meneada, 20. —Badajoz, Idem del Sr. Camacho. — Bilbao, Idem del Sr. Pinedo _C riw o.-C á- 
ceres, farmacia de la señora viuda de Hurtado.—Cuenca, farmacia del Sr. Llandres.-(^oruna, Dreguena 
del Sr. Bescausa y fannacia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia de las Columnas, San Francisco, 2o. -Ciunaa- 
Real, farmacia dél Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmacia del Sr. F u en te .—Coraoba, farmacia 
de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de S. Bola. (Jijón [Ovienoj, 
farmacia del Sr. San Pedro.—Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del C a rb o n ^ a e n , farmacia 
del Sr. Higuera.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—Jerez de la F'ronlera, Droguería del se­
ñor Rebuello.—Las Palmas [Canarias], farmacia de las hermanas Bernetas.--Leon, farmacia Sr. Menno e 
hijo.—Logroño, farmacias del Sr. Zubia y del Sr. Zardoya.—Lugo, farmacia del Sr. Rodri(giez. Haro [ 1 ^  
groño], farmacia del Sr. Ballanás.—Lorca, Sr. lígea, farm acia.—Málaga, farmacia del Sr. Píolo“go J¡ deife 
flor Utrera, calle de Granada —Madrid, farmacias de losSres. Borrel, Puerta del Sol.—Moreno Miguel, Are­
nal, 2.—Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández, Mayor, 29, Moreno, Ma 
Yor, 93; Navarro, Atccht, 134; Sr. Just, Peligros, 4, Ferrer, Montera, —Murcia, farmacia del Sr. Mar­
tínez.—Oviedo, farmacia del Sr. Martínez.—Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114. Palma de 
Mf.Lorca, Sr. Vidal San, Roque, 9, entresuelo—Pamplona, farmacia del Sr. Colmenares, ^ Isen as  y del se­
ñor i tñ a ,  Chapitela, 15.—Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Rioseco [Valladond], Sr. Fernandez, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.—Rivadeo, farmacia del Sr. Mira.—Santander, Sr. Cueste, farmacia. Ataraza­
nas.—San Sebastian, farmacia del Sr. Usabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrele. Salamanca, 
Sr. Villar y Knlo, farmacia.-Sevilla, farmacia del Sr. Delgado, Barrio de T n a n a .-^ r ia , farmacia del se­
ñor Monge.—^Torrelavega [Santander], farmacia del Sr. López.—Toledo, Sr. Duque, farmacia. Talaverade 
la Reina farmacia del Sr. Lizana.—^Torrijos [Toledo], farmacia del Sr. Relanzon.-—Tortosa, faimaiua de Que- 
rol.—Tuy, Sr. Amoedo, farmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Fabia.—Valladolid, farmacia del Sr. R e d e ­
ra.—Vega de Pas [Santander], farmacia del Sr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postes, 7. Za­
mora Sr. Alonso Narbon, farmacia Zaragoza, droguería del Sr. Joidaíi,p laza del Mercado

VINOS DEL R EIN O Y E X T R A N G E E O S.
El esquisite vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 

Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados,

SOLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA.

PABA MANILA
P O R  EL  C A N A L  D E  SUEZ-

£128 de Abril saldrá da Cádiz y el 4 de Mayo de 
Barceloña el '«'apor español

« U E I V  A  v e n t u r a .
Los billetes para el pasaje ofieial sólo se despa­

chan en Madrid.
Los empleados residentes en provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia j  
gastos del viaje, pueden avisar á esta administracicii,
Urosas, 8, tereero, la anal les indicará el medio do 
verificarlo.

Para carga y pasaje informarán: D M. A. Amn- 
sátegui, en Cádiz.—(ialofre y compañía, on Barce­
lona.

MADRID: UROSAS, 8 ,  TEFCIP.O.

tuDjr,

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Apr oheda por los mécheos mas emiuentes y por toda la prensa extranjera.

LAGUA (CIRCASIANA restiteye á loe caballos blancos su primitívo color, desde el claro rn o 
hasta el negro azabache, sin causar el menor daño á la piel, lio es una linlit'a, y en su composición 
entra en materia algnna nociva i la lalud; hace desaparecer en tres dies la caspa por inveterada que aea 
hasta la calda del cabello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencía del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
todos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello.

Precios del fraseo 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1(2 pesetas.
Todos los frascos van en magnificas cajas de cartón acompedas de un piospe^to con la marca y firma 

de los únicos depositarios.
HERMANOS y G.*—Lisboa.

Véndese en la botica de los brea-Borrell hermanos. Puerta del Sol, uúm. 5, Madrid,

CAFES MOLIDOS
DE LA

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.

cinco CLASES
empaquetadas por 4, 8 y 16 onzas.

Quince años de nombradla y superioridad. ¡
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid.

Sucursal, Montera, 8. I

r>IEZ, SASTRE.
Puerta del Sol, 13, entresuelo derecha. Pone en 

conocimiento de su numerosa clientela, y del públi-* 
co en general, haber recibido un gran ^ r lid o  de gé­
neros ingleses y franceses para la estación, en la in­
teligencia que su novedad y económicos precios 1« 
han de agradar.

en

Oí

s<

Ayuntamiento de Madrid




